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NACIONES UNIDAS 

WÍ&MM CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
DOCUMENTOS OFICIALES 
22° PERIODO DE SESIONES SUPLEMENTO N° 3 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
Informe sobre el 12° periodo de sesiones (5-29 de marzo de 1956) 

CAPITULO I 

ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES 

A. Apertura y duración del período de sesiones 

1. La Comisión de Derechos Humanos celebró su 
12° período de sesiones en la Sede de las Naciones Unidas, 
Nueva York. El período de sesiones comenzó el 5 de 
marzo de 1956 y terminó el 29 de marzo de 1956. 

2. El Sr. René Cassin (Francia), Presidente de la 
Comisión en su 11° período de sesiones, declaró abierto 
el período de sesiones. 

3. En la sesión de apertura, el Presidente de la Comi
sión (E/CN.4/L.415) y el Secretario General (E/CN.4/ 
L.416) pronunciaron sendos discursos sobre la obra 
realizada en el pasado por la Comisión y sobre las activi
dades que desarrollará en lo futuro. 

B. Representantes que participaron en el período de 
sesiones 

4. Asistieron los siguientes representantes de Estados 
Miembros en la Comisión: 

Sr. Trevor Ashmore Pyman (Australia), titular *; 
Sr. Rudecindo Ortega (Chile), titular; 
Sr. Cheng Paonan (China), titular; 
Sra. Oswald B. Lord (Estados Unidos de América), 

titular; 
Sr. F. M. Serrano (Filipinas), titular; 
Sr. René Cassin (Francia), titular; 
Sr. C. Eustathiades (Grecia), titular L 2; 
Sr. Rajcshwar Dayal (India), titular; 
Sr. Abdul Rahman Al-Bazzas (Irak), titular 3; 
Sr. Edward Rizk (Líbano), titular; 
Sr. Luciano Joublanc Rivas (México), suplente; 

1 El Consejo Económico y Social debe confirmar la designación. 
1 El Sr. C. X. Palamas, Representante Permanente de Grecia en 

las Naciones Unidas, representó a Grecia en las sesiones 514a. 
y 515a. 

* El Consejo Económico y Social debe confirmar la designación. 

Sr. Erik Coiban (Noruega), suplente; 
Sr. Abdul Waheed (Pakistán), titular; 
Sr. H. Birecki (Polonia), titular; 
Sr. S. Hoare (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte), titular; 
Sr. V. I. Sapozhnikov (República Socialista Soviética 

de Ucrania), titular; 
Sr. V. Asiroglu (Turquía), titular; 
Sr. P. D. Morosov (Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas), titular. 

5. En la 5I4a. sesión, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas tomó la palabra para 
una cuestión de orden e hizo una declaración acerca 
de la representación de China en la Comisión. Quedó 
acordado que en el acta de la sesión (E/CN.4/SR.514) 
se dejaría constancia de esta declaración, así como de 
las declaraciones que sobre el particular formularon los 
representante de la China, los Estados Unidos de América, 
la India y Polonia. 

6. Se designaron como suplentes para todo el período 
de sesiones a las siguientes personas: Sr. Luciano Jou
blanc Rivas (México) en lugar del Sr. Pablo Campos 
Ortiz, y el Sr. Erik Coiban (Noruega) en lugar de la 
Sra. Aase Lionaes. En conformidad con el párrafo 2 
del artículo 13 del reglamento de las comisiones orgáni
cas del Consejo Económico y Social, el Sr. Pierre Juvigny 
representó a Francia durante el período de sesiones. 

7. Actuaron como suplentes en diversos momentos del 
período de sesiones las siguientes personas: Sr. Philip 
Halpern y Sr. James F. Green (Estados Unidos de Amé
rica), V. D. Carpió (Filipinas), Sr. Dennis N. Cara-
yannis (Grecia), Sr. P. N. Kaul (India), Sr. Ali J. Saib 
(Irak), Sr. Antoni Czarkowski (Polonia), Sr. Mervyn 
Brown (Reino Unido), Sr. A. A. Fomin (Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas). 

8. Los miembros de la Comisión tuvieron como 
asesores a las siguientes personas: Sr. Luis Urzúa (Chile), 
Sr. Hu Chun (China), Sr. Philip Halpern, Sr. James 
F. Green y Sr. Richard F. Pedersen (Estados Unidos de 
América), Sr. Ismael Quiambao y Sr. Expedito Leviste 
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(Filipinas), Sr. B. Epinat (Francia), Sr. M. N. Sivara-
man (India), Sr. S. A. Karim (Pakistán), Sr. Julián 
Forys (Polonia), Sr. B. P. Pisarev (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas). 

9. Asistieron a varias sesiones los siguientes observa
dores de Estados Miembros de las Naciones Unidas: 
Sr. A. A. Lavalle (Argentina), Sr. Abdel-Hamid Abdel-
Ghami (Egipto). 

10. Asistieron a- varias sesiones los siguientes repre
sentantes de organismos especializados: 

Organización Internacional deI Trabajo: Sr. R. A. 
Metall, Sr. René Roux, Sr. O. Seiersen. 

Organización de ¡as Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura: Sr. René Maheu, Sr. Solomon V. 
Arnaldo, Sr. Gerald Carnes. 

Organización Mundial de la Salud: Dr. R. L. Coigny. 

11. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados estuvo representada en 
algunas sesiones de la Comisión por la Srta. A. Cohn. 

12. Asistieron en calidad de observadores los siguientes 
representantes autorizados de organizaciones no guberna
mentales reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social: 

CATEGORÍA A 

Cámara de Comercio Internacional: Sra. Roberta Lusardi; 

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales 
Libres: Srta. Toni Sender; 

Federación Internacional de Sindicatos Cristianos: Sr. G. 
Thormann; 

Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas: 
Sr. Hillary Barrett-Brown, Sra. C. B. Fox; 

Federación Mundial de Veteranos: Sr. George Arneman, 
Sra. de Rogger; 

Federación Sindical Mundial: Srta. Elinor Kahn. 

CATEGORÍA B 

Alianza Mundial de las Asociaciones Cristianas de Jóvenes: 
Sr. Owen E. Pence; 

Asamblea Mundial de la Juventud: Sr. Robert Pcrlzweig; 
Asociación Cooperativa Femenina Internacional: Sra. 

Margaret Bender; 
Asociación de Mujeres del Pacifico y del Asia Sudoriental: 

Sra. Henry G. Fowler, Sra. Paz P. Méndez; 
Asociación Internacional de Derecho Penal: Sr. Sabin 

Manuila; 
Cámara de Comercio de los Estados Unidos de America: 

Sr. Earl F. Cruickshank; 
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos: 

Sr. Grant C. Fraser; 
Comité de Coordinación de Organizaciones Judías: 

Sr. Saúl E. Joftes; 

Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales : 
Sr. A. Dominique Micheli, Sr. O. Frederick Norde; 

Conferencia Internacional de Obras Católicas de Caridad: 
Sr. Luis Longarzo; 

Congreso Judío Mundial: Sr. Gerhard Jacoby, Sr. Mau-
rice L. Perlzweig; 

Consejo Consultivo de Organizaciones Judías: Sr. Moses 
Moskowitz; 

Consejo Interamericano de Comercio y Producción: 
Sr. Earl F. Cruickshank; 

Consejo Internacional de Mujeres: Sra. Rose P. Parsons; 

Federación Internacional de Abogadas: Srta. Bessie Ray 
Geffner, Srta. Rose Rothenberg, Srta. A. Viola Smith; 

Federación Internacional de Mujeres de Negocios y Profe
siones Liberales: Srta. Dorothy Cadwell, Sra. Esther 
W. Hymer; 

Federación Internacional de Mujeres Universitarias: 
Srta. Francés Me Gulliendoy, Srta. Janet Robb; 

Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad: Sra. 
Gladys D. Walser; 

Movimiento Internacional pro Unión Fraternal de Razas 
y Pueblos: Srta. Marjory Krynen; 

Liga Internacional de los Derechos del Hombre: Sr. Ri
chard B. Baker, Sr. Roger Baldvvin, Sr. Max Beer, 
Srta. Dora D. Roitburd; 

Nouvelles equipes internationales: Sr. K. Sieniewicz, 
Sr. Janus SIeszynski; 

Organización Mundial Agudas Israel: Sr. Isaac Lewin; 

Sociedad de Legislación Comparada: Srta. Jacqueline S. 
Jolly; 

Sociedad Internacional de Protección a los Lisiados: 
Sr. Donald V. Wilson; 

Unión Católica Internacional de Servicio Social: Sra. Car
men Giroux, Sra. Allys D. Vergara; 

Unión Internacional de Juventudes Socialistas: Srta. Susan 
Gyarmarti; 

Unión Internacional de Protección a la Infancia: Sra. L. 
Kaufmann-Frankenstein; 

Unión Mundial de Organizaciones Católicas Femeninas: 
Srta. Catherine Schaefer; 

Unión Mundial pro Judaismo Progresista: Sra. Eleanor 
S. Polstein. 

REGISTRO 

Federación Mundial para la Salud Mental: Sra. Helen 
S. Ascher. 

13. El Sr. Dag Hammarskjold, Secretario General, 
y el Sr. Philippe de Synes, Subsecretario de Asuntos 
Económicos y Sociales, asistieron a la sesión de apertura 
del período de sesiones. El Sr. John P. Humphrey, 
Director de la División de Derechos Humanos, repre
sentó al Secretario General en las demás sesiones de la 
Comisión. El Sr. Kamleshwar Das actuó como Secre
tario de la Comisión. 

2 



C. Elección de los miembros de la Mesa 

14. En su 514a. sesión, la Comisión recligió por unani
midad a los miembros que integraron la Mesa en el 
11° período de sesiones, a saber: 

Sr. René Cassin (Francia), Presidente; 
Sr. F. M. Serrano (Filipinas), primer Vicepresidente; 
Sr. Rudecindo Ortega (Chile), segundo Vicepresidente; 
Sr. Abdul VVaheed (Pakistán), Relator. 

D. Sesiones, resoluciones y documentación 

15. La Comisión celebró 33 sesiones plenarias. Las 
opiniones expresadas en el curso de estas sesiones figu
ran en los documentos E/CN.4/SR.514 a 546. 

16. De conformidad con el artículo 75 del reglamento 
de las comisions orgánicas del Consejo Económico y 
Social, la Comisión dió audiencia en varias sesiones 
(516a., 517a., 526a., 527a., 532a., 540a., 541a. y 544a.), a 
los representantes de las siguientes organizaciones no 

gubernamentales : Categoría A: Confederación Interna
cional de Organizaciones Sindicales Libres (Srta. Toni 
Sender), Federación Internacional de Sindicatos Cristia
nos (Sr. G. Thormann), Federación Sindical Mundial 
(Srta. Elinor Kahn). Categoría B: Congreso Judío Mun
dial (Sr. Gerhard Jacoby y Sr. Maurice L. Perlzweig), Liga 
Internacional de los Derechos del Hombre (Sr. Roger 
Baldwin y Sr. Max Beer), Organización Mundial Agudas 
Israel (Sr. Isaac Lewin), Sociedad Internacional de Pro
tección a los Lisiados (Sr. Donald V. Wilson) y Unión 
Mundial de Organizaciones Católicas Femeninas (Srta. 
Catherine Schaefer). 

17. Las resoluciones I a IX y las decisiones adoptadas 
por la Comisión figuran bajo los títulos de las materias 
a las cuales se refieren. Los proyectos de resolución A 
a D sometidos a la consideración del Consejo Económico 
y Social figuran en el anexo I a este informe. Una exposi
ción, preparada por la Secretaría sobre las consecuencias 
de carácter financiero de las decisiones adoptadas por 
la Comisión, se incluye en el anexo II. 

18. El anexo III contiene la lista de documentos 
presentados a la Comisión en su 12° período de sesiones. 

CAPITULO II 

PROGRAMA 

19. La Comisión examinó el programa provisional 
(E/CN.4/720) en su 514a. sesión y convino en incorporar 
los temas 3, 4 y 7 del programa provisional como pun
tos a), b) y c) de un nuevo tema 3 titulado « Desarrollo 
de la labor de las Naciones Unidas para extender en 
el mundo la observancia y el respeto de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales», y en agre
gar un nuevo punto d) titulado «Otros asuntos». 
Convino también en considerar la inclusión de otros 
temas, como «Derecho de asilo» y «Proyecto de 
declaración de derechos del niño », al revisar su pro
grama. El programa provisional, con las modificaciones 
que se indican, quedó aprobado por unanimidad. 

20. El programa provisional del 12° período de sesiones 
fué el siguiente (E/CN.4/723): 

1. Elección de la Mesa 
2. Aprobación del programa 
3. Desarrollo de la labor de las Naciones Unidas para 

extender en el mundo la observancia y el respeto 
de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales: 

a) Informes anuales sobre derechos humanos (E/ 
2731 y Corr.l 4, párrafos 141 y 161); 

b) Estudios sobre derechos o grupos de derechos 
específicos (E/2731 y Corr.l 4 párrafos 141 y 161); 

4 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
20° periodo de Sesiones, Suplemento No. 6. 

c) Servicios de asesoramiento en materia de dere
chos humanos (resolución 926 (X) de la Asam
blea General); 

d) Otros asuntos 

4. Prevención de discriminaciones y protección a las 
minorías: 

a) Composición de la Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
(E/2447 s, párrafo 224); 

b) Informe de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías 
sobre su octavo período de sesiones (F./CN.4/ 
721 y Add.l) 

5. Comunicaciones (resolución 75 (V), enmendada por 
las resoluciones 192 A (VIII) y 275 B (X) del Con
sejo Económico y Social) 

6. Revisión del programa y establecimiento de priori
dades (resolución 590 A I (XI) del Consejo Econó
mico y Social) 

7. Informe de la Comisión de Derechos Humanos al 
Consejo Económico y Social sobre su 12° periodo 
de sesiones. 

4 Ibid., 20° periodo de sesiones, Suplemento No. S. 
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CAPITULO III 

DESARROLLO DE LA LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EXTENDER EN EL MUNDO 
LA OBSERVANCIA Y EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 

A. Informes anuales sobre derechos humanos 

21. La cuestión de establecer un sistema de informes 
anuales sobre derechos humanos es asunto que la 
Comisión ha venido estudiando desde hace varios años. 
En su sexto período de sesiones, celebrado en 1950, el 
representante de Francia propuso que la Comisión tra
zara un plan para la preparación de informes anuales 
y que cada Estado Miembro presentara anualmente al 
Secretario General « un informe sobre las medidas toma
das para promover el respeto a los derechos humanos 
en el curso del año y sobre los progresos logrados al 
respecto» 6. Posteriormente, en el noveno período de 
sesiones celebrado en 1953, los Estados Unidos formula
ron una propuesta referente a informes anuales sobre 
derechos humanos 7. En cumplimiento de la resolución 
501 C (XVI) del Consejo Económico y Social, distintos 
gobiernos y organismos especializados presentaron sus 
observaciones acerca de esta propuesta (E/CN.4/690 y 
Add.l y 12 y E/CN.4/691 y Add.l). En su resolución 
739 (VIH), la Asamblea General^pidió a la Comisión, 
por conducto del Consejo Económico y Social, que 
examinara la propuesta en su décimo período de sesiones. 
El texto de esta propuesta fué revisado en el décimo 
período de sesiones 8 y de nuevo en el 11° período de 
sesiones ®, durante los cuales la Comisión no adoptó 
decisión alguna. 

22. En el 12° período de sesiones los Estados Unidos 
presentaron un nuevo texto (E/CN.4/L.417) de la pro
puesta. El texto fué revisado dos veces (E/CN.4/L.417/ 
Rev.l y 2) en el curso del debate. Presentaron enmiendas 
a dicho texto: Chile, China, Filipinas y Pakistán (E/CN.4/ 
L.419), Filipinas (E/CN.4/L.420), Chile (E/CN.4/L.421), 
la Unión Soviética (E/CN.4/L.422, E/CN.4/L.424 y 
E/CN.4/L.424/Rcv.l y 2), Líbano (E/CN.4/L.423 y 
E/CN.4/L.427 y E/CN.4/L.427/Rev.l) y Chile, China, 
Filipinas, Líbano y Pakistán (E/CN.4/L.428). El Secre
tario General presentó una exposición sobre las conse
cuencias financieras (E/CN.4/L.417/Rev.2 y Add.l). 

23. La Comisión dedicó 11 sesiones (E/CN.4/SR.515 
a 525) al debate sobre esta propuesta. En su 525a. sesión 
aprobó, por 13 votos contra 4 y 1 abstención, la resolu
ción siguiente: 

• De esta propuesta se da cuenta en Documentos Oficiales de! 
Consejo Económico y Social, 110 periodo de sesiones, Supplemento 
No. 5, párrafo 47, y en el documento E/CN.5/517. 
' Ib id., 16° periodo de sesiones, Suplemento No. 8, párrafos 263 

a 270. 
8 lbid., 18° periodo de sesiones. Suplemento No. 7, párrafos 336 

a 351. 
• lbid., 20° período de sesiones. Suplemento No. 6, párrafos 135 

a 141. 

Resolución / 

INFORMES ANUALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 10 

« La Comisión de Derechos Humanos, 
« Considerando que, en virtud de los Artículos 55 y 

56 de la Carta, los Miembros de las Naciones Unidas 
se han comprometido a tomar medidas, conjunta o 
separadamente, para promover el respeto universal a 
los derechos humanos y a las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales dere
chos y libertades, 

«Considerando que la Declaración Universal de 
Derechos Humanos establece los objetivos que deben 
perseguir todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, merced a su propio esfuerzo y mediante la 
cooperación internacional, para promover los derechos 
humanos, 

« Deseando hacer progresar tan rápidamente como 
sea posible el respeto y la observancia de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales y estimular 
a los gobiernos de los Estados Miembros a que 
intensifiquen sus esfuerzos, tendientes a lograr los 
objetivos establecidos en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, 

« Convencida de que pueden tomarse algunas medidas 
positivas para fomentar el respeto y la observancia 
de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales, sin perjuicio de que se aprueben y ratifiquen 
los pactos de derechos humanos, incluso las medidas 
de aplicación que se estipulan en ellos, quedando enten
dido que esta resolución estará sujeta a revisión cuando 
entren en vigor los pactos y las medidas de aplicación, 

« Deseando obtener de cada Estado Miembro de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados 
datos e informaciones sobre la evolución general y 
los progresos realizados en materia de derechos huma
nos y sobre las medidas adoptadas para proteger la 
libertad humana en el territorio metropolitano, en los 
territorios no autónomos y en los territorios en fidei
comiso, con el objeto de conocer los resultados obteni
dos y las dificultades encontradas por los gobiernos 
en su labor para extender en el mundo el respeto y la 
observancia de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, 

« Habiendo aprobado como parte de su futuro pro
grama de trabajo el examen de la evolución general 
y de los progresos realizados en materia de derechos 

10 En el anexo I a este informe figura, como proyecto de resolu
ción A, uno sobre este asunto, para ser sometido a la considera
ción del Consejo Económico y Social. 

4 



humanos y de las medidas adoptadas para proteger 
la libertad humana, teniendo en cuenta las informa
ciones transmitidas para ser publicadas en el Anuario 
de Derechos Humanos, así como los demás informes 
que transmitan los Estados Miembros y los organismos 
especializados cumpliendo lo que disponga cualquier 
nueva resolución específica que, con respecto a los 
informes, apruebe la Comisión, 

«Teniendo presente la misión especial de otros 
órganos de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados en la promoción de los derechos huma
nos, y las facilidades que dichos organismos puedan 
tener para obtener de sus Estados Miembros la informa
ción necesaria, 

« 1. Decide estudiar la evolución general y los pro
gramas realizados en materia de derechos humanos 
y las medidas adoptadas para proteger la libertad 
humana en los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados en lo que 
respecta a los derechos enumerados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y al derecho de los 
pueblos a la libre determinación, teniendo en cuenta 
las informaciones transmitidas para ser publicadas en 
el Anuario de Derechos Humanos, así como los demás 
informes que transmitan los Estados Miembros y los 
organismos especializados a que se hace referencia 
más adelante; y transmitir al Consejo Económico y 
Social las observaciones, conclusiones y recomenda
ciones pertinentes de carácter objetivo y general, que 
estén en conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, sobre la base de estos datos e informaciones; 

« 2. Recomienda que el Consejo Económico y Social 
pida que cada Estado Miembro de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados transmita anual
mente al Secretario General un informe en el que 
exponga la evolución general y los progresos realiza
dos en materia de derechos humanos y las medidas 
adoptadas para proteger la libertad humana en el 
territorio metropolitano, en los territorios no autóno
mos y en los territorios en fideicomiso, informe que 
deberá referirse a los derechos enumerados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y al 
derecho de los pueblos a la libre determinación y que 
completará los datos remitidos para ser publicados en 
el Anuario de Derechos Humanos, y en el que se hará 
referencia a las partes correspondientes de los informes 
ya presentados a otros órganos de las Naciones Unidas 
o a un organismo especializado; 

« 3. Solicita del Consejo Económico y Social que 
señale a la atención de cada Estado Miembro la conve
niencia de crear un organismo consultivo, compuesto 
de personas competentes y experimentadas, para 
asesorar a su gobierno en la elaboración del informe; 

«4. Pide al Secretario General que haga un breve 
resumen por materias de los informes; 

« 5. Pide al Consejo Económico y Social que invite 
a los organismos especializados a que, con respecto 
a los derechos que correspondan a su campo de 
actividad, transmitan anualmente al Secretario General 
un informe por materias en el que resuman las informa
ciones que reciban de sus Estados Miembros, y a que 

cooperen en la plena realización de los propósitos de 
esta resolución. » 

24. Antes de que la Comisión examinara el fondo de 
la propuesta, se planteó la cuestión de si debía adoptar 
alguna decisión sobre la cuestión de los informes anuales 
mientras no se aprobaran y pusieran en vigor los Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos. Se indicó que 
en los artículos 17 a 24 del proyecto de Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 11, y en el artículo 49 
del proyecto de Pacto de Derechos Civiles y Políticos n, 
figuraban disposiciones sobre informes periódicos y que 
esas disposiciones aún no habían sido examinadas por 
la Asamblea General. Se expresó el temor de que el 
efecto de la propuesta de los Estados Unidos podía ser 
el de reemplazar los proyectos de pactos y quebrantar 
su fuerza moral y jurídica. Además, hasta que se 
hubieran adoptado las disposiciones de fondo de los 
proyectos de pacto, se carecería de normas y criterios 
jurídicos internacionales con arreglo a los cuales podrían 
prepararse los informes anuales. Se pidió, en consecuen
cia, que se aplazara el examen de la propuesta de los 
Estados Unidos. 

25. La mayoría de los miembros de la Comisión 
opinó que el proyecto de resolución no podría sustituir 
los pactos, ni era incompatible con ellos, sino que los 
complementaba. Se señaló que debía transcurrir mucho 
tiempo antes de que los pactos fueran aprobados y 
ratificados y se diera efecto a los procedimientos que 
los pactos prevén para la preparación de informes. Se 
sostuvo que, mientras tanto, era indicado iniciar un 
sistema de informes anuales, que podía sujetarse a revi
sión al entrar en vigor los pactos. Había distintos medios 
para promover los derechos humanos; los pactos eran 
un medio importante, pero también podían utilizarse 
otros. 

26. El primer párrafo del preámbulo de la resolución 
reitera la obligación contraída por los Estados Miem
bros en virtud de los Artículos 55 y 56 de la Carta de 
las Naciones Unidas. El segundo párrafo reafirma los 
objetivos establecidos en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. Se consideró que los Artículos 55 
y 56 constituían una base firme a la par que jurídica, 
y la Declaración Universal un adecuado marco histórico, 
para establecer un sistema de informes anuales. En el 
tercer párrafo se expresa un deseo de intensificar los 
esfuerzos encaminados a lograr los objetivos de la Decla
ración. Estos tres párrafos quedaron aprobados por 
16 votos contra ninguno. 

27. Con el fin de disipar cualquier duda con respecto 
al porvenir de los proyectos de pactos, Chile, China, 
Filipinas y Pakistán presentaron una enmienda con
junta (E/CN.4/L.419) en la que se pedía la inserción 
en el preámbulo de un nuevo párrafo concebido en los 
siguientes términos: 

« Convencida de que pueden tomarse algunas medi
das positivas para fomentar el respeto y la obser
vancia de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales sin perjuicio de que se aprueben y 

11 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
18° periodo de sesiones. Suplemento Alo. 7, anexo I. 
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ratifiquen los pactos de derechos humanos, incluso 
las medidas de aplicación que se estipulan en ellos. » 

A esta enmienda propuso otra Líbano (E/CN.4/L.423), 
que consistía en añadir las palabras « quedando entendido 
que esta resolución estará sujeta a revisión cuando entren 
en vigor los pactos y las medidas de aplicación », en
mienda que fué aceptada (E/CN.4/L.428) por los pro
ponentes de la enmienda conjunta. Se manifestó que la 
implantación de un sistema de informes anuales en los 
momentos actuales puede considerarse como una medida 
temporal, sin que deba admitirse que debilite los conve
nios, y que cuando éstos entraran en vigor, el sistema 
existente de informes debería modificarse teniendo en 
cuenta los procedimientos para los informes que dispon
gan los pactos. La enmienda revisada de las cinco Poten
cias (E/CN.4/L.428) quedó aprobada por 17 votos contra 
ninguno y 1 abstención, y constituye el cuarto párrafo 
del preámbulo. 

28. El quinto párrafo del preámbulo expone el pro
pósito general de la resolución, que es obtener de los 
gobiernos información sobre la evolución general en 
materia de derechos humanos « con el objeto de conocer 
los resultados obtenidos y las dificultades encontradas 
por los gobiernos en su labor para extender en el mundo 
el respeto y la observancia de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales ». Esta cláusula fué una 
enmienda de Chile (E/CN.4/L.421). La Unión Soviética 
sugirió una cláusula similar (E/CN.4/L.422) así redac
tada: 

« Reconociendo que es conveniente que los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas se enteren recí
procamente de los progresos y de los objetivos logrados 
en materia de derechos humanos. » 

Se subrayó que la función de la Comisión no consistía 
en criticar a determinados gobiernos tomando como 
base los informes, sino en conocer «los resultados obteni
dos y las dificultades encontradas », de suerte que las 
naciones pudieran compartir mutuamente las enseñanzas 
de sus respectivas experiencias. Se sugirió que en los 
informes anuales podría indicarse también qué países 
podrían utilizar los servicios de asesoramiento en materia 
de derechos humanos, así como el alcance y la clase de 
dichos servicios. Como se había propuesto en un princi
pio (E/CN.4/L.417), debía obtenerse información sobre 
las medidas adoptadas para proteger la libertad humana 
en los territorios metropolitanos y en los territorios no 
autónomos, pero a propuesta del representante de Fili
pinas (E/CN.4/L.420) y del de la Unión Soviética (E/ 
CN.4/L.422) se incluyó también a los territorios en 
fideicomiso. Se indicó, por una parte, que los debates 
de la Comisión sobre los informes anuales no debían 
ser una duplicación de los desarrollados en el Consejo 
de Administración Fiduciaria y en la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos. Por otra 
parte, se hizo hincapié en que la Comisión no podía 
desconocer ninguna información sobre las medidas adop
tadas para proteger la libertad humana en los territorios 
en fideicomiso y no autónomos. Los Estados Unidos 
aceptaron las enmiendas de Chile y de Filipinas y la 
Unión Soviética. El quinto párrafo del preámbulo así 
revisado (E/CN.4/L.417/Rev.2) quedó aprobado por 
16 votos contra ninguno y 2 abstenciones. 

29. El sexto párrafo del preámbulo hace referencia al 
punto D del programa de trabajo para los futuros perío
dos de sesiones, aprobado en el 11° período de sesiones 
de la Comisión n. Con el séptimo párrafo se trata de 
destacar las respectivas esferas de responsabilidad de los 
órganos de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados en el campo de los derechos humanos a 
fin de evitar toda duplicación de funciones o cualquier 
conflicto de jurisdicción. El sexto párrafo del preámbulo 
quedó aprobado por 13 votos contra ninguno y 5 absten
ciones. El séptimo párrafo se aprobó por unanimidad. 

30. Conforme a los párrafos 1 y 2 de la parte disposi
tiva de la resolución, la Comisión decidió examinar anual
mente la evolución general en materia de derechos 
humanos, transmitir al Consejo Económico y Social 
observaciones, conclusiones y recomendaciones y reco
mendar que el Consejo pida a los Estados Miembros y a 
los organismos especializados que transmitan anualmente 
informes sobre derechos humanos. Durante el debate 
en torno a estos párrafos se plantearon dos cuestiones 
principales, a saber: el alcance de los informes anuales 
y la competencia de la Comisión. 

31. Con respecto al alcance de los informes, el autor 
del proyecto de resolución propuso que la Comisión 
estudiara «la evolución general y los progresos realiza
dos en materia de derechos humanos y las medidas 
adoptadas para proteger la libertad humana» y que 
cada Estado Miembro informara al respecto (E/CN.4/ 
L.4!7/Rev.2). Se indicó que se empleaba la expresión 
« en materia de derechos humanos » para abarcar todos 
los derechos humanos sin enumerarlos. 

32. La Unión Soviética propuso (E/CN.4/L.424/Rcv.2) 
que, en relación con el párrafo 1 de la parte dispositiva, 
la Comisión decidiera « poner en práctica los derechos 
enumerados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los proyectos de pactos internacionales 
de derechos humanos, incluso las medidas legislativas 
y de otra índole que adoptan los Estados para luchar 
contra la discriminación por motivos de raza, nacionali
dad, sexo e idioma, y asimismo las medidas que adoptan 
los Estados que administran territorios no autónomos 
y en fideicomiso para poner en práctica el derecho de 
los pueblos a la libre determinación », y que en relación 
con el segundo párrafo de la parte dispositiva el informe 
que presentara cada Estado se refiriera « a los derechos 
enumerados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y a otros derechos mencionados en el párrafo I 
de la presente resolución ». Se manifestó que el procedi
miento relativo a los informes debía utilizarse para 
«poner en práctica» tanto la declaración como los 
proyectos de pactos; que la declaración que la Asam
blea General había proclamado, y los proyectos de 
pactos, que la propia Comisión había recomendado, 
constituyen una base adecuada para que los gobiernos 
prepararan los informes anuales; y que en los informes 
anuales debían destacarse especialmente las medidas 
progresivas como son las destinadas a combatir la dis
criminación y a hacer efectivo el derecho a ta libre 
determinación. Se dijo por otra parte que, aun cuando 

11 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
20° periodo de sesiones, Suplemento No. 6, párrafos 85 y 106 a 110. 
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la Asamblea General habla proclamado la Declaración 
Universal, los proyectos de pactos todavía no estaban 
aprobados y, por tanto, no podían servir de base a los 
informes anuales; que señalar algunos motivos de dis
criminación con exclusión de otros mencionados en los 
pactos podría dar una arrónea impresión de su relativa 
importancia y que el derecho a la libre determinación 
era aplicable no sólo a los pueblos de los territorios no 
autónomos y en fideicomiso, sino también a todas las 
naciones y a todos los pueblos. Se señaló además que 
las Autoridades Administradoras habían estado infor
mando al Consejo de Administración Fiduciaria, en 
virtud del Artículo 88 de la Carta, sobre el « adelanto 
político » de los pueblos de los territorios en fideicomiso, 
mientras que los Estados encargados de la administra
ción de territorios no autónomos no estaban obligados, 
en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta, a 
presentar información sobre las « condiciones políticas » 
en esos territorios. La enmienda de la URSS al párrafo 1 
de la parte dispositiva quedó rechazada por 11 votos 
contra 4 y 3 abstenciones; y en consecuencia, la enmienda 
de la URSS al párrafo 2 de la parte dispositiva no fue 
sometida a votación. 

33. Líbano propuso (E/CN.4/L.427/Rev.l) que, con 
respecto al párrafo 1 de la parte dispositiva, la Comi
sión estudiara la evolución general y los progresos « en 
lo que respecta a los derechos enumerados en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos y al derecho de 
los pueblos a la libre determinación », y que, con respecto 
al párrafo 2 de la parte dispositiva, los informes anuales 
se refirieran « a los derechos enumerados en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos y al derecho de 
los pueblos a la libre determinación ». Se convino en 
general en que la Declaración, que la Asamblea pro
clamó « como ideal común por el que todos los pueblos 
y naciones deben esforzarse », constituía una base ade
cuada para fundar en ella la presentación de los informes 
anuales. Las opiniones estuvieron divididas en cuanto 
al derecho de libre determinación. Por una parte se 
manifestó que la libre determinación era un principio 
político y no un derecho comprendido en la esfera de 
competencia de la Comisión de Derechos Humanos; 
por otra parte, se señaló que la mayoría de los Miem
bros de las Naciones Unidas habían considerado que 
la libre determinación era un derecho humano, en rigor, 
un derecho sin el cual todos los demás carecían de signifi
cación, y que quedaba plenamente comprendido en la 
esfera de competencia de la Comisión. Otros sostuvieron 
que la libre determinación tenía tales repercusiones políti
cas inherentes que hacían que la Comisión no fuera la 
tribuna apropiada para su consideración. 

34. La enmienda del Líbano al párrafo 1 se dividía 
en dos partes, que fueron sometidas a votación nominal. 
La propuesta de añadir las palabras « en lo que respecta 
a los derechos enumerados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos» quedó aprobada por 15 votos 
contra ninguno y 3 abstenciones. El resultado de la 
votación fué el siguiente: 

Votos a favor: Chile, China, Filipinas, Francia, Grecia, 
India, Irak, Líbano, México, Noruega, Pakistán, Polonia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Turquía, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Australia, Estados Unidos de América, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

35. La propuesta de añadir las palabras « y al derecho 
de los pueblos a la libre determinación » quedó aprobada 
por 11 votos contra 6 y 1 abstención. El resultado de la 
votación fué el siguiente: 

Votos a favor: Chile, Filipinas, Grecia, India, Irak, 
Líbano, México, Pakistán, Polonia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Votos en contra: Australia, China, Francia, Noruega, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Turquía. 

Abstenciones: Estados Unidos de América. 

36. La enmienda del Líbano al párrafo 2 de la parte 
dispositiva fué dividida de igual modo; la primera parte 
quedó aprobada por 15 votos contra ninguno y 3 absten
ciones, y la segunda por 11 votos contra 6 y 1 abstención. 

37. La segunda cuestión de importancia estribaba en 
si la Comisión tenía competencia para tomar disposi
ciones con respecto a los informes anuales y, de tenerla, 
qué clase de disposiciones podía adoptar. El proyecto 
presentado por los Estados Unidos decía que la Comi
sión « decide... transmitir al Consejo Económico y Social 
las observaciones y conclusiones pertinentes sobre estos 
datos e informaciones»(E/CN.4/L.417). Se hizo observar 
que, con arreglo a sus atribuciones, la Comisión podía 
formular «recomendaciones», y que fuesen cuales 
fueren las «observaciones, conclusiones y recomenda
ciones » que formulase, habían de ser de «carácter 
objetivo y general», sin referirse a ningún país o terri
torio determinado. La Unión Soviética propuso que 
se suprimiesen las palabras « observaciones » y « conclu
siones », y la Comisión, « sobre estos datos e informa
ciones », y que se agregasen las palabras «que estén 
en conformidad con la Carta de las Naciones Unidas », 
con lo que la frase quedaría redactada de la siguiente 
forma: «transmitir al Consejo Económico y Social las 
recomendaciones pertinentes de carácter objetivo y 
general que estén en conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas » (E/CN.4/L.424/Rev.l). Se señaló que 
la Comisión no debía hacer « observaciones » ni extraer 
« conclusiones », sino limitarse a hacer «recomenda
ciones », y que éstas debían tener carácter objetivo y 
general y no ser recomendaciones « sobre » los informes 
anuales de cada gobierno; y se dijo también que todas 
las recomendaciones debían hacerse «en conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas». Por otra parte, 
se hizo observar que los informes anuales eran un medio 
para hacer un intercambio de experiencias y no un 
instrumento para criticar a determinados gobiernos; que 
al estudiar los informes anuales la Comisión quizás a 
veces no tuviera recomendaciones que formular, pero 
que acaso quisiera hacer « observaciones generales » o 
extraer «conclusiones generales » sobre los resultados 
y realizaciones de «importancia general» y, por último, 
que la frase « que estén en conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas » era superflua, pues todas las 
actividades de la Comisión debían estar en armonía con 
la Carta. No obstante, como fórmula de transacción, 
los autores del proyecto de resolución acordaron modifi
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car la cláusula para que quedara redactada así: «trans
mitir al Consejo Económico y Social las observaciones, 
conclusiones y recomendaciones pertinentes de carácter 
objetivo y general, que estén en conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, sobre la base de estos 
datos e informaciones. » 

38. En virtud del proyecto de resolución revisado 
(E/CN.4/L.417/Rev.2), el Consejo pedía a cada Estado 
Miembro de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados que transmitiera un informe anual al 
Secretario General. Se expresó la opinión que el sistema 
de informes anuales debía tener carácter universal y 
que todos los Estados, fuesen o no Miembros de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados, 
debían presentar esos informes. 

39. Como se había propuesto en un principio (E/CN.4/ 
L.417), la propia Comisión debía pedir a cada Estado 
que transmitiera informes anuales al Secretario General. 
El autor del proyecto de resolución aceptó una enmienda 
de Filipinas (E/CN.4/L.420) en virtud de la cual la 
Comisión recomendaba que el Consejo Económico y 
Social pidiera a cada Estado la transmisión de un informe 
anual (E/CN.4/L.417/Rev.2). 

40. Los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva, con 
las enmiendas del Líbano (E/CN.4/L.427/Rev.l), fueron 
aprobados por 11 votos contra 5 y 2 abstenciones y 
por 11 votos contra 6 y 1 abstención, respectivamente. 

41. En el tercer párrafo de la parte dispositiva, la 
Comisión solicita del Consejo que «señale a la atención 
de cada Estado Miembro la conveniencia de crear un 
organismo consultivo, compuesto de personas compe
tentes y experimentadas, para asesorar a su gobierno 
en la elaboración del informe ». Se manifestó la opinión 
de que este párrafo era innecesario, puesto que cada 
gobierno tenía entera libertad de elaborar su informe 
de la manera que estimara oportuna. Se hizo observar 
que en el párrafo simplemente se señalaba a la atención 
de cada Estado la conveniencia de crear un organismo 
consultivo, y que cualquier gobierno, si así lo deseaba, 
podía designar a dirigentes de organizaciones no guberna
mentales interesados en la promoción de los derechos 
humanos para que le ayudaran a preparar el informe. 
El párrafo fué aprobado por 9 votos contra 4 y 5 absten
ciones. 

42. En el párrafo 4 de la parte dispositiva se definen 
las funciones del Secretario General en lo que respecta 
a los informes anuales. En el proyecto original (E/CN.4/ 
L.417) se pedía al Secretario General que hiciese « un 
breve resumen y un breve análisis de los informes por 
materias». Se hizo observar que no se debía pedir al 
Secretario General que preparase un « análisis», puesto 
que ello podría suponer un juicio sobre el aspecto subs
tancial de los informes. La Unión Soviética propuso 
que se invitase al Secretario General a preparar « una 
síntesis de los informes presentados» (E/CN.4/L.422). 
El proyecto original, con la supresión de las palabras 
«y un breve análisis», se aprobó por 16 votos contra 
ninguno y 2 abstenciones. 

43. En relación con este párrafo 4 de la parte disposi
tiva, se formuló la sugestión de que se creara un comité 
de expertos para ayudar al Secretario General en la 
preparación del resumen, tarea que no sólo exigiría 

profundos conocimientos técnicos sino también juicio 
certero y buena orientación. Dicho comité ayudaría 
también a la Comisión a analizar los informes y a for
mular recomendaciones de carácter objetivo y general. 
No se hizo, sin embargo, ninguna propuesta concreta 
sobre este particular. 

44. En virtud del párrafo 5 de la parte dispositiva, 
el Consejo invita «a los organismos especializados a 
que, con respecto a los derechos que correspondan a 
su campo de actividad, transmitan anualmente al Secre
tario General un informe por materias en el que resuman 
las informaciones que reciban de sus Estados Miembros, 
y a que cooperen en la plena realización de los propósitos 
de esta resolución ». En general, se coincidió en que no 
se debía pedir a un gobierno que transmitiese al Secre
tario General informaciones relativas a derechos que 
correspondiesen al campo de actividad de un organismo 
especializado cuando tales informaciones hubiesen sido 
transmitidas ya a dicho organismo; y que había que 
delimitar y coordinar claramente las funciones respectivas 
de las Naciones Unidas y de los organismos especializa
dos. Este párrafo fué aprobado por 16 votos contra 
ninguno y 2 abstenciones. 

45. Se planteó la cuestión de si podría pedirse a las 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social 
que transmitiesen informes anuales sobre derechos huma
nos, pero no se formuló ninguna propuesta concreta. 
El sentir general fué que la Comisión debía circunscribirse 
a las informaciones oficiales que recibiera de los gobier
nos, ya fuera directamente o por mediación de los 
organismos especializados. 

46. Por último, cabe señalar que existían dudas acerca 
de si el sistema de informes anuales era necesario o 
factible, y si daría resultados. Se indicó que la prepara
ción de informes que abarcasen todo el campo de los 
derechos humanos constituía una tarea onerosa para 
los gobiernos y que el resumen de los mismos sería 
una pesada carga para la Secretaría. Además, se adujo 
que las consecuencias financieras de la resolución no 
eran en modo alguno insignificantes. En verdad, el costo 
del proyecto era inquietante. En cambio, existía la 
creencia de que, si todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados 
participaban de buena fe en el plan de informes, éste 
podría ser de incalculable utilidad para la promoción 
de los derechos humanos. El programa que se iniciaba 
podría modificarse y mejorarse cuando la Comisión 
hubiese adquirido mayor experiencia. Mientras llegaba 
el momento de que entraran en vigor los pactos de dere
chos humanos, el nuevo sistema de informes anuales 
representaba una medida constructiva para fomentar la 
cooperación internacional a fin de extender la libertad 
humana. 

B. Estudios sobre derechos o grupos de derechos 
específicos 

47. En su noveno período de sesiones, celebrado en 
1953, la delegación de los Estados Unidos sometió a 
la Comisión un proyecto de resolución 13 en virtud del 

15 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
16° periodo de sesiones, Suplemento No. S, párrs. 273 a 284. 
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cual la Comisión había de emprender una serie de estu
dios sobre determinados aspectos de los derechos huma
nos. En su resolución 501 C (XVI), el Consejo Económico 
y Social pidió a los Estados Miembros y a los organismos 
especializados que enviaran sus observaciones sobre el 
proyecto de resolución 11; y en la resolución 738 (VIII) 
la Asamblea General invitó al Consejo Económico y 
Social a que encargara a la Comisión de Derechos 
Humanos que examinase el proyecto de resolución en 
su décimo período de sesiones. La Comisión revisó el 
texto de la propuesta en su décimo período de sesiones 15 

y también en su 11° período de sesiones16, pero no 
adoptó decisión alguna al respecto. 

48. En el curso del 12° período de sesiones la delega
ción de los Estados Unidos presentó un nuevo texto 
de la misma propuesta (E/CN.4/L.418). En suma, en 
virtud de dicha propuesta, la Comisión había de empren
der una serie de estudios sobre determinados aspectos 
de los derechos o grupos de derechos específicos; pedir 
al Secretario General que designase para cada materia 
de estudio seleccionada por la Comisión un asesor 
encargado de preparar el estudio de la materia en su 
nombre y bajo su responsabilidad, con la asistencia de 
la Secretaría que estimare conveniente, y elegir como 
primera materia de estudio, a reserva de que fuese 
aprobada por el Consejo Económico y Social, el derecho 
de todo individuo a no ser arbitrariamente detenido, 
preso ni desterrado. En el curso del debate el texto de 
la propuesta fué revisado dos veces (E/CN.4/L.418/Rev.2 
y E/CN.4/L.4l8/Rcv.3 y Corr.l) y sometieron enmiendas 
a dichos textos revisados las delegaciones de los siguientes 
países: Chile, China, Filipinas, Líbano y Pakistán (E/ 
CN.4/L.430); Chile (E/CN.4/L.43I); Filipinas, Grecia, 
India y Pakistán (E/CN.4/L.432); India (E/CN.4/L.433). 

49. La Comisión dedicó 11 sesiones (E/CN.4/SR.525 
a 535) al examen de la cuestión, y en su 535a. sesión 
aprobó, por 11 votos contra 3 y 4 abstenciones, la 
siguiente resolución (E/CN.4/727): 

Resolución II 

ESTUDIOS SOBRE DERECHOS O GRUPOS DE DERECHOS 
ESPECIFICOS 17 

« La Comisión de Derechos Humanos, 
« Considerando que, en virtud de los Artículos 55 y 

56 de la Carta, los Miembros de las Naciones Unidas 
se han comprometido a tomar medidas, conjunta o 
separadamente, para promover el respeto universal a 
los derechos humanos y a las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales dere
chos y libertades, 

«Considerando que la Declaración de Derechos 
Humanos establece los objetivos que deben perseguir 

>• Véanse E/CN.4/690 y Add.l a 12 y E/CN.4/691 y Add.l. 
14 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 

18° periodo de sesiones, Suplemento No. 7, párrs. 355 a 361. 
i« ibid., 20° periodo de sesiones, Suplemento No. 6, párrs. 161 

a 177. 
i? En el anexo I a este informe figura, como proyecto de reso

lución B, uno sobre este asunto, para ser sometido a la consideración 
del Consejo Económico y Social. 

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
merced a su propio esfuerzo y mediante la coopera
ción internacional, para promover los derechos hu
manos, 

« Deseando afianzar la labor de las Naciones Unidas 
para extender en el mundo la observancia y el respeto 
de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales, 

« Convencida de que pueden tomarse algunas medi
das positivas para fomentar el respeto y la observancia 
de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales sin perjuicio de que se aprueben y ratifiquen 
los pactos de derechos humanos, incluso las medidas 
de aplicación que se estipulan en ellos, 

« Habiendo aprobado como parte de su programa 
de futuros trabajos la realización de estudios sobre 
derechos o grupos de derechos específicos, que pon
gan de relieve la evolución general, los progresos reali
zados y las medidas adoptadas para proteger la 
libertad humana, y la presentación de las recomenda
ciones que se estimen necesarias, 

« Reconociendo que dichos estudios son necesarios 
para determinar la situación existente, los resultados 
logrados y las dificultades con que se ha tropezado 
en la labor de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados para exten
der en el mundo la observancia y el respeto de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, 

« Teniendo presente las obligaciones especiales que 
incumben a los organismos especializados con respecto 
a determinados derechos humanos, 

« 1. Decide: 

«a) Emprender estudios sobre derechos o grupos 
de derechos específicos en los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializa
dos y poner de relieve en esos estudios la evolución 
general, los progresos realizados y las medidas adopta
das para proteger la libertad humana, y formular las 
recomendaciones de carácter objetivo y general que 
sean necesarias; 

«b) Seleccionar, a reserva de la aprobación del 
Consejo Económico y Social, materias concretas de 
estudio, teniendo cuidado de no seleccionar ninguna 
materia que pueda ser estudiada más adecuadamente 
por otro órgano de las Naciones Unidas o por algún 
organismo especializado; 

« 2 .  D e c i d e  nombrar un comité de la Comisión 
compuesto de cuatro miembros que elegirá la Comi
sión, y que se encargará de: 

« a) Preparar el estudio, teniendo presente lo estable
cido en el inciso a) del párrafo 1 de la parte dispositiva 
de esta resolución, con la asistencia que pueda nece
sitar de la Secretaria, utilizando para ello la documenta
ción publicada y las declaraciones escritas necesarias 
para el estudio, obtenidas de las siguientes fuentes: 
i) los gobiernos de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados; 
¡i) el Secretario General; iii) los organismos especializa
dos; iv) las organizaciones no gubernamentales recono
cidas como entidades consultivas por el Consejo 



Económico y Social, y v) las obras de eruditos y 
hombres de ciencia de autoridad reconocida; 

«  b )  Continuar la realización del estudio, con miras 
a presentar un informe preliminar en el primer período 
de sesiones que celebre la Comisión después de la 
designación del comité y, si es posible, un informe 
completo en el período de sesiones siguiente; 

« 3. Pide al Secretario General que asista al comité 
en dicho estudio; 

« 4. Pide al Consejo Económico y Social que invite 
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados a que se ocupen 
de modo particular, en los informes anuales que 
transmitan en virtud de la resolución relativa a informes 
anuales (véase el párrafo 23 de este informe), del 
derecho o grupo de derechos que la Comisión de 
Derechos Humanos haya elegido en ese momento 
para el estudio de conformidad con esta resolución; 

« 5. Pide al Consejo Económico y Social que invite 
a los organismos especializados y a las organizaciones 
no gubernamentales reconocidas por el Consejo Econó
mico y Social como entidades consultivas a cooperar 
en el cumplimiento de la presente resolución, y 

« 6 .  D e c i d e  elegir, a reserva de la aprobación del 
Consejo Económico y Social, como primera materia 
de estudio, el derecho de todo individuo a no ser 
arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. » 

50. En el curso del debate se planteó la cuestión 
general del valor del propuesto programa de estudio y 
se expresaron diversas opiniones al respecto. La delega
ción que presentó el proyecto de resolución expresó la 
opinión de que los estudios tendrían valor por sí mismos, 
por cuanto servirían para conocer la situación existente 
con respecto a los derechos humanos, los progresos 
logrados y las dificultades halladas, y agregó que el 
proceder, a través de esos estudios, a comunicarse 
mutuamente sus respectivas experiencias, sería de valor 
para los Estados Miembros. 

51. Otros miembros de la Comisión manifestaron que 
siempre que los estudios tengan autoridad y sean lo 
bastante objetivos, la Comisión, basándose en ellos y 
conforme a los límites de sus atribuciones, podría deter
minar « normas o pautas» que los gobiernos podrían 
aplicar cuando lo estimaran conveniente, para promover 
la observancia de los derechos humanos. Dichas normas 
o pautas también podrían servir de base para preparar 
convenios internacionales sobre derechos o grupos de 
derechos específicos o para hacer «recomendaciones 
de carácter objetivo y general». Además, la informa
ción sistemática sobre leyes y prácticas relativas a dere
chos o grupos de derechos específicos sería muy valiosa 
por cuanto permitiría a los países conocer los resultados 
logrados por otros países y las dificultades con que han 
tropezado en su labor de extender la observancia y el 
respeto de los derechos humanos. 

52. Se alegó por otra parte que la Comisión no debería 
autorizar una serie de estudios o un vago programa de 
estudios cuya realización podría significar una labor de 
10 a 25 años, sin saber exactamente qué entrañaban 
tales estudios, los cuales, especialmente si los realiza

ban expertos responsables únicamente ante sí mismos, 
resultarían ajenos a la realidad y totalmente académicos; 
y esa forma de efectuar los estudios podría ser particular
mente inquietante. Además, el programa de estudios 
propuesto por la delegación de los Estados Unidos no 
podría menos que menoscabar la fuerza moral y jurídica 
de los proyectos de pactos de derechos humanos y 
retrasaría la aprobación, ratificación y entrada en vigor 
de dichos instrumentos. Se dijo que las normas de dere
chos humanos han sido ya formuladas en los proyectos 
de pactos; que, por ejemplo, la Comisión ha examinado 
ya extensamente « el derecho de todo individuo a no 
ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado» y 
ha formulado claramente sus recomendaciones en los 
artículos 9, 12 y 13 del proyecto de Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos. Se insistió en que la Comisión no 
debería autorizar un segundo ciclo de estudios sobre 
temas acerca de los cuales se han realizado ya estudios 
exhaustivos y se han formulado las recomendaciones 
correspondientes. Como la Comisión tiene ya un pro
grama de trabajo muy recargado, se encareció que se 
aplazara el examen de la propuesta de emprender una 
serie de estudios. Algunos miembros de la Comisión 
indicaron también que no había ninguna necesidad 
práctica de efectuar estudios como los que se proponían, 
a la par que esos mismos estudios podrían ser utilizados 
para inmiscuirse en los asuntos internos de los Estados 
y no facilitarían el mejoramiento de relaciones entre 
éstos. 

53. La mayoría de los miembros de la Comisión 
estimó que los estudios propuestos no estarían en con
tradicción con los proyectos de pactos. Consideró que 
esos estudios podían emprenderse a título experimental. 

54. La resolución, en la forma en que fué finalmente 
aprobada, consiste en un preámbulo de siete párrafos 
y en una parte dispositiva que comprende seis párrafos. 

55. En el primer párrafo del preámbulo se reitera la 
obligación contraída por los Estados Miembros en 
virtud de los Artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones 
Unidas. El segundo párrafo reafirma los objetivos que 
se establecen en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. En el tercer párrafo se expresa el deseo de 
afianzar la labor de las Naciones Unidas en materia 
de derechos humanos. Esos párrafos fueron aprobados 
por 15 votos contra ninguno y 3 abstenciones. Puede 
advertirse que los dos primeros párrafos son idénticos 
a los dos primeros párrafos del preámbulo de la resolu
ción relativa a informes anuales sobre derechos humanos 
(véase el párrafo 23). Se estimó que correspondía citar 
la Carta y la Declaración en los preámbulos de ambas 
resoluciones. 

56. A fin de disipar todo temor de que los estudios 
que se han de emprender menoscaben la autoridad de 
los proyectos de pactos de derechos humanos, Chile, 
China, Filipinas, Líbano y Pakistán presentaron una 
enmienda conjunta (E/CN.4/L.430) en la que se proponía 
la inserción de un nuevo párrafo en el preámbulo, conce
bido en los siguientes términos: 

« Convencida de que pueden tomarse algunas medidas 
positivas para fomentar el respeto y la observancia 
de los derechos humanos y de las libertades fundamen
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tales sin perjuicio de que se aprueben y ratifiquen 
los pactos de derechos humanos, incluso las medidas 
de aplicación que figuran en ellos. » 

57. Este párrafo fué aprobado por 14 votos contra 
ninguno y 4 abstenciones. Es similar al cuarto párrafo 
del preámbulo de la resolución sobre informes anuales 
(véase anteriormente el párrafo 23); pero no contiene 
la cláusula final de este último, que dice: «quedando 
entendido que esta resolución estará sujeta a revisión 
cuando entren en vigor los pactos y las medidas de 
aplicación. » Se expresó la opinión de que los estudios 
podían emprenderse con provecho lo mismo antes que 
después de que los pactos entrasen en vigor. 

58. En el quinto párrafo del preámbulo se hace una 
referencia al punto E del programa de trabajo para los 
futuros períodos de sesiones de la Comisión aprobado 
por ésta en su 11° período de sesiones 18. Este párrafo 
fué aprobado por 12 votos contra 3 y 3 abstenciones. 

59. En el párrafo sexto del preámbulo se indica el 
propósito general de la resolución, a saber, determinar 
«la situación existente, los resultados logrados y las dificul
tades con que se ha tropezado en la labor de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados para extender en el mundo la observancia 
y el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales». Se subrayó que el propósito de esos 
estudios no era el de provocar controversias o discordias, 
sino el de contribuir al mejor entendimiento entre las 
naciones. Se afirmó que si bien, indudablemente, la 
Comisión no era un órgano internacional encargado 
de vigilar la aplicación de los derechos humanos en los 
Estados, debía estudiar las medidas experimentales que 
hayan resultado eficaces para proteger derechos o grupos 
de derechos específicos y conocer todo obstáculo material 
o social que se oponga al máximo ejercicio posible de 
los derechos humanos, de suerte que las Naciones Unidas 
puedan promover con mayor eficacia la cooperación 
internacional en materia de derechos humanos. El pá
rrafo fué aprobado por 11 votos contra 3 y 4 abstenciones. 

60. En el párrafo séptimo del preámbulo la Comisión 
tiene presente «las obligaciones especiales que incum
ben a los organismos especializados con respecto a 
determinados derechos humanos». Se hizo observar a 
este respecto que era muy poco frecuente que las obliga
ciones de las Naciones Unidas y las de los organismos 
especializados se excluyeran mutuamente y que debía 
establecerse una colaboración y una coordinación estre
chas a fin de evitar toda duplicación de funciones. El 
párrafo fué aprobado por 14 votos contra ninguno y 
4 abstenciones. 

61. El párrafo 1 de la parte dispositiva está dividido 
en dos incisos. En el inciso a) la Comisión decide « em
prender estudios sobre derechos o grupos de derechos 
específicos en los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados y poner de 
relieve en esos estudios la evolución general, los progresos 
realizados y las medidas adoptadas para proteger la 
libertad humana, y formular las recomendaciones de 
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carácter objetivo y general que sean necesarias». En el 
curso del debate sobre este inciso se examinaron tres 
puntos. En primer lugar, conforme a la propuesta original 
de los Estados Unidos (E/CN.4/L.418), se proponía que 
la Comisión emprendiese « una serie de estudios». La 
mayoría de los miembros estimó que la Comisión no 
debía comprometerse a « emprender una serie de estu
dios » ni debía tratar de abarcar todo el campo de los 
derechos humanos. Se dijo que era preferible que empren
diera ahora un estudio y que si éste resultaba útil, la 
Comisión podría iniciar otro estudio. En otras palabras, 
se opinó que esos estudios habían de ser concebidos 
con un carácter experimental. La delegación que pre
sentó el proyecto de resolución convino en reemplazar 
las palabras « emprender una serie de estudios» por las 
palabras «emprender estudios» (E/CN.4/L.418/Rcv.3), 
que se ajustan al texto del punto E del programa de 
trabajo de la Comisión y que tienen un significado más 
amplio que el de un solo estudio, pero sin comprometer 
a la Comisión a emprender una serie de estudios. En 
segundo lugar se expresó la opinión de que los estudios 
no debían confinarse a los « Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados », 
sino que debían tener un carácter global e incluir a todos 
los Estados, pueblos y naciones. En tercer lugar, el texto 
original (E/CN.4/L.418) contenía la frase « y la presenta
ción de las recomendaciones que sean necesarias ». Los 
autores del proyecto de resolución accedieron a enmendar 
la frase a fin de que dijera « formular las recomendaciones 
de carácter objetivo y general que sean necesarias» 
(E/CN.4/L.418/Rev.3), quedando entendido que las 
recomendaciones de la Comisión no debían referirse a 
países o territorios determinados (véase el párrafo 1 de 
la parte dispositiva de la resolución sobre informes 
anuales). El inciso a) del párrafo 1 fué aprobado por 
12 votos contra 3 y 3 abstenciones. 

62. En el inciso b) del párrafo 1 la Comisión decide 
«seleccionar, a reserva de la aprobación del Consejo 
Económico y Social, materias concretas de estudio, 
teniendo cuidado de no seleccionar ninguna materia 
que pueda ser estudiada más adecuadamente por otro 
órgano de las Naciones Unidas o por algún organismo 
especializado ». La mayoría de los miembros opinó que 
la Comisión no debía escoger ninguna materia que otro 
órgano de las Naciones Unidas o un organismo especiali
zado estuvieran estudiando o pudieran estudiar más 
adecuadamente. El inciso b) del párrafo 1 fué aprobado 
por 13 votos contra 3 y 2 abstenciones. 

63. El párrafo 2 de la parte dispositiva se refiere al 
método de estudio, y a este respecto se examinaron 
tres cuestiones. La más importante se refería a la per
sona u órgano a quien se confiaría el estudio, y las 
otras dos a la fuente de información y al plan de trabajo. 
La opinión de la mayoría fué que el método de estudio 
planteaba un problema fundamental, porque dicho 
método influiría materialmente en la labor de la Comisión. 

64. Los patrocinadores del proyecto de resolución 
habían propuesto que se pidiera al Secretario General 
que designara como asesor a « una personalidad eminente 
y de competencia reconocida» que se encargaría de 
preparar el estudio « en su nombre y bajo su responsabi
lidad » (E/CN.4/L.4I8). Se señaló que para que el estudio 
fuese objetivo y tuviera la debida autoridad había que 
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confiar su preparación a una personalidad eminente que 
fuera independiente e imparcial y no actuara siguiendo 
instrucciones de ningún gobierno. A esta propuesta se 
opuso el reparo de que ninguna persona, por eminente 
que fuera, podía ser completamente independiente o 
imparcial o estar libre de influencias políticas o de prefe
rencias doctrinales. El estudio era demasiado impor
tante para ser confiado a una sola persona que sólo 
sería responsable ante sí mismo. Además, sería muy 
difícil y acaso injusto encargar a una persona eminente y 
de competencia reconocida un estudio, que podía exigir 
dos o tres años de trabajo, sin darle una remuneración 
adecuada; pero en su resolución 677 (VII) la Asamblea 
General ha establecido la norma de que el nombra
miento de una persona como relator de un órgano de 
las Naciones Unidas no debe implicar el pago de una 
remuneración, en vista de que dicho nombramiento 
honra a su país y es una distinción para la persona 
designada. Se señaló también a la atención de la Comi
sión la diferencia que existe entre un experto nombrado 
por el Secretario General y un relator nombrado por 
la Comisión. Se dijo que si había de designarse un relator, 
éste debía ser nombrado por la Comisión. 

65. A raíz de este cambio de opiniones, Filipinas, 
Grecia, India y Pakistán presentaron una enmienda 
conjunta (E/CN.4/L.432) en virtud de la cual la Comisión, 
en vez de pedir al Secretario General que nombrara un 
asesor, había de nombrar un comité compuesto de 
cuatro miembros elegidos por la Comisión. Se afirmó 
que este comité estaría en mejores condiciones que un 
experto para preparar un estudio objetivo, y que la 
labor del comité tendría mayores probabilidades de ser 
aceptada que la de un individuo. Se sugirió que el comité 
se reuniera inmediatamente antes o después de cada 
período de sesiones de la Comisión; que designase un 
presidente o relator, el cual consultaría a los demás 
miembros por correspondencia sobre las diversas cues
tiones que se fueran planteando de modo que se evitarían 
las consecuencias financieras. Se señaló además que la 
enmienda citada se ajustaba perfectamente al regla
mento de las comisiones orgánicas. Se planteó también 
la cuestión siguiente: en el caso de que el mandato de 
un miembro del comité terminase antes de que se com
pletara el estudio, ¿ seguiría dicho miembro formando 
parte del comité ? Se sugirió entonces que las vacantes 
podrían llenarse a medida que se fueran produciendo. 
Al propio tiempo, otros miembros de la Comisión seña
laron que aun en el caso de que los estudios se confiasen, 
no a un asesor, sino a un comité, el proyecto de resolu
ción seguiría siendo inaceptable para ellos. 

66. También se sugirió que la Comisión pidiese a la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías que se encargara de esos estudios; 
pero se observó que la Subcomisión tenía ya un pro
grama de trabajo muy recargado y que si bien tales 
estudios podían estar comprendidos en la esfera de sus 
atribuciones, los miembros de la Subcomisión se elegían 
en calidad de expertos en materia de prevención de dis
criminaciones y protección a las minorías y que no debía 
pedírseles que realizaran los estudios que la Comisión 
estaba dispuesta a efectuar por su cuenta. No se pre
sentó sobre este punto ninguna propuesta en debida 
forma. 

67. Finalmente, los Estados Unidos presentaron una 
propuesta de transacción conforme a la cual el Secre
tario General designaría un asesor encargado de preparar 
el estudio « en consulta con la Mesa de la Comisión » 
(E/CN.4/L.418/Rev.3/Corr.l). Se sostuvo que el estudio 
debía hacerlo un experto independiente a fin de asegurar 
la imparcialidad y la objetividad; pero que el experto 
debía consultar a la Mesa de la Comisión para conocer 
la opinión de sus componentes y acrecentar probable
mente las posibilidades de que los estudios resulten 
aceptables para la Comisión. Pero se objetó que no cabía 
esperar que ninguna autoridad eminente en la materia 
accediera a enmendar su estudio o a modificar su opi
nión para ceñirse al punto de vista de los representantes 
de los gobiernos, y que tampoco podía esperarse que la 
Mesa de la Comisión, actuando con carácter consultivo, 
asumiera responsabilidad alguna por el estudio del asesor. 

68. En cuanto a las fuentes de información, el texto 
original del proyecto de resolución (E/CN.4/L.418) con
tenía la frase « utilizando el material publicado y las 
informaciones necesarias». Se dijo que las fuentes de 
información deberían definirse con la mayor precisión 
posible a fin de no utilizar ningún material de propa
ganda ni información alguna que no fuera fidedigno. 
Se sugirió además que las fuentes de información debe
rían especificarse y ser similares a las que tuvieron que 
utilizar los relatores de la Subcomisión para los estudios 
sobre discriminación y que fueron aprobados por la 
propia Comisión en su décimo período de sesiones 19. 
Los autores del proyecto de resolución propusieron que 
las fuentes fueran : «i) los gobiernos de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados; ii) el Secretario General; iii) los organis
mos especializados; iv) las organizaciones no guberna
mentales reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social, y v) las obras de eruditos 
y hombres de ciencia de autoridad reconocida.» La 
mayoría de los miembros de la Comisión opinó que los 
gobiernos, el Secretario General y los organismos espe
cializados eran fuentes apropiadas, aun cuando se 
expresó el parecer de que tales fuentes no deberían tener 
carácter exclusivo. Se manifestó alguna oposición respecto 
a la utilización de fuentes no oficiales de información que 
pudiera tener graves repercusiones políticas y psicológicas. 

69. Se preguntó si habría que imponer algún plazo 
para la terminación del estudio. La mayoría de los 
miembros de la Comisión opinó que la persona que 
fuese designada para hacer el estudio debía presentar 
un informe preliminar en el primer período de sesiones 
que la Comisión celebrase después de la designación y, 
de ser posible, un informe completo en el período de 
sesiones subsiguiente. Se manifestó el parecer de que no 
debía iniciarse dos estudios simultáneamente y que nor
malmente debería terminarse un estudio antes de empezar 
otro. 

70. La votación sobre el párrafo 2 de la parte dis
positiva se desarrolló en la forma siguiente: la enmienda 
conjunta (E/CN.4/L.432) en su forma revisada 20, que 
decía « Decide nombrar un comité de la Comisión com
puesto de cuatro miembros que elegirá la Comisión, y 

14 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
18° periodo de sesiones, Suplemento No. 7, párrafo 418. 
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que se encargará de», quedó aprobado por 9 votos 
contra 2 y 7 abstenciones. El inciso a) se votó por partes. 
La parte que dice: «a) Preparar el estudio, teniendo 
presente lo establecido en el inciso a) del párrafo 1 de 
la parte dispositiva de esta resolución, con la asistencia 
de la Secretaría que pueda necesitar, utilizando para 
ello la documentación publicada y las declaraciones 
escritas necesarias para el estudio, obtenidas de las 
siguientes fuentes: i) los gobiernos de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados; ii) el Secretario General; iii) los organismos 
especializados », quedó aprobada por 13 votos contra 3 
y 2 abstenciones. La frase «iv) las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consulti
vas por el Consejo Económico y Social» quedó apro
bada por 11 votos contra 3 y 4 abstenciones. La frase 
«v) las obras de eruditos y hombres de ciencia de 
autoridad reconocida» quedó aprobada por 11 votos 
contra 3 y 4 abstenciones. El inciso b), que dice : « Conti
nuar la realización del estudio, con miras a presentar 
un informe preliminar en el primer periodo de sesiones 
que celebre la Comisión después de la designación del 
comité y, si es posible, un informe completo en el período 
de sesiones siguiente», quedó aprobada por 13 votos 
contra 3 y 2 abstenciones. La totalidad del párrafo 2 
quedó aprobada por 12 votos contra 3 y 3 abstenciones. 

71. El párrafo 3 de la parte dispositiva, en el que la 
Comisión pide al Secretario General que asista al comité 
en su estudio, quedó aprobado por 16 votos contra 
ninguno y 2 abstenciones. En el párrafo 4 de la parte 
dispositiva la Comisión pide al Consejo Económico y 
Social que «invite a los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas y de los organismos especializados a que se 
ocupen de modo particular, en los informes anuales que 
transmitan en virtud de la resolución relativa a informes 
anuales, del derecho o grupo de derechos que la Comi
sión de Derechos Humanos haya elegido en ese momento 
para el estudio de conformidad con esta resolución ». 
En el párrafo 5 de la parte dispositiva la Comisión 
pide al Consejo « que invite a los organismos especializa
dos y a las organizaciones no gubernamentales reconoci
das por el Consejo Económico y Social como entidades 
consultivas a cooperar en el cumplimiento de la presente 
resolución ». Los párrafos 4 y 5 fueron aprobados por 
12 votos contra 3 y 3 abstenciones. 

72. El último párrafo de la resolución se refiere a la 
primera materia de estudio. Se formularon tres pro
puestas. El autor del proyecto de resolución propuso 
que la Comisión eligiese, « a reserva de la aprobación 
del Consejo Económico y Social, como primera materia 
de estudio, el derecho de todo individuo a no ser arbitra
riamente detenido, preso ni desterrado ». Se afirmó que 
este derecho, enunciado en el articulo 9 de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos, era uno de los 
derechos fundamentales del hombre. Constituía una 
materia de estudio respecto de la cual se había pedido 
ya a los gobiernos que presentaran informaciones para 
ser publicadas en el Anuario de Derechos Humanos de 
1955 21. Además, era una materia sobre la cual ningún 

ji La resolución sobre el Anuario, aprobada por la Comisión 
en su 1 Io período de sesiones, puede verse en Documentos Oficiales 
del Consejo Económico y Social, 20° periodo de sesiones. Suple
mento No. 6, párrafo 28. 

órgano de las Naciones Unidas ni ningún organismo 
especializado había hecho estudios especiales. En contra 
de la elección de esa materia se dijo que la palabra 
«arbitrariamente» tenía un significado vago o poco 
preciso. El representante de Australia presentó un 
documento de trabajo (E/CN.4/L.429) en el que sugería 
que, « en la definición del estudio, la palabra « arbitraria
mente » se entenderá en el sentido de toda detención o 
encierro en prisión que se efectúe: 

« á) Basándose en motivos o ajustándose a procedi
mientos que no sean los establecidos por la ley, o 

« b) Con arreglo a las disposiciones de una ley cuya 
finalidad fundamental sea incompatible con el respeto 
del derecho del individuo a la libertad y a la seguridad. » 

73. Algunos miembros de la Comisión consideraron 
valioso el documento de trabajo, pero otros indicaron 
que la definición del término «arbitrariamente» que 
daba el documento de trabajo, aplicado a la detención 
o el encierro en prisión, reflejaba únicamente la opinión 
del autor. La Comisión estimó que no se hallaba pre
parada, en su 12° período de sesiones, para entrar en el 
fondo de la cuestión. Se expresó la opinión de que uno 
de los resultados del estudio propuesto sería definir el 
término « arbitrariamente ». 

74. Como se consideró que el derecho de todo indi
viduo a no ser arbitrariamente detenido, preso ni des
terrado tenía cierto carácter polémico, el representante 
de Chile propuso otra materia de estudio, a saber, el 
derecho de la maternidad y la infancia a cuidados y 
asistencia especiales (E/CN.4/L.431). Este derecho había 
sido proclamado en el párrafo 2 del artículo 25 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Se tra
taba de un derecho social, de carácter menos polémico 
que los derechos civiles o políticos, y correspondía a 
un sector en el que la cooperación internacional parecía 
ofrecer las mejores perspectivas de éxito, y podía favore
cer, además, a las clases más necesitadas. Contra esta 
propuesta se indicó que el derecho de la maternidad y 
la infancia constituían una materia en la que habían 
estado interesados otros órganos de las Naciones Unidas 
y ciertos organismos especializados. La Comisión de 
Asuntos Sociales se ocupaba del tema y la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer acababa 
de decidir en su décimo período de sesiones que estu
diaría la situación de las «trabajadoras, incluidas las 
madres trabajadoras »22. Se afirmó que la elección de 
esta materia estaría en contradicción con el inciso b) 
del párrafo 1 de la parte dispositiva en el que se decía 
que no seleccionaría «ninguna materia que pueda ser 
estudiada más adecuadamente por otro órgano de las 
Naciones Unidas o por algún organismo especializado». 

75. Como tercera materia de estudio, la India pro
puso el derecho de libertad de información, que la 
Asamblea General, en su resolución 59 (I), declaró « un 
derecho humano fundamental» y « piedra de toque de 
todas las libertades a las cuales están consagradas las 
Naciones Unidas». Como la Subcomisión de Libertad 
de Información y de Prensa había sido suprimida y no 

" Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
20° período de sesiones, Suplemento No. 4, párrafo 182. 
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existía otro órgano técnico de las Naciones Unidas que 
se ocupase de esa materia, se sugería que la Comisión 
podría encargarse apropiadamente del estudio de este 
derecho. Por otra parte, se expresó la opinión de que la 
libertad de información había sido un problema polémico 
en extremo y que era una cuestión de la cual se habían 
ocupado el Consejo Económico y Social y la Asamblea 
General. Algunos miembros de la Comisión señalaron 
que, aparte los estudios realizados por la Subcomisión, 
un relator especial designado por el Consejo había pre
parado ya un estudio excelente sobre la Libertad de 
Información. Además, todavía estaba pendiente ante la 
Asamblea General un proyecto de convención sobre la 
libertad de información. 

76. Tras este debate, el representante de la India pre
sentó una enmienda (E/CN.4/L.433) al párrafo final del 
proyecto de resolución en virtud de la cual la Comisión 
remitiría « al Consejo Económico y Social las tres mate
rias de estudio que se detallan a continuación para que 
elija una de ellas como primera materia del estudio 
proyectado: 

« 1) El derecho de todo individuo a no ser arbitraria
mente detenido, preso ni desterrado; 

«2) El derecho de la maternidad y la infancia a 
recibir cuidados y asistencia especiales; 

« 3) El derecho de libertad de información.» 

77. Se manifestó la opinión de que la Comisión, 
siendo una comisión orgánica del Consejo, debería encar
garse por sí misma de elegir una materia de estudio y 
pedir la aprobación del Consejo, en lugar de dejar a 
éste la elección de dicha materia. La enmienda de la 
India fué rechazada por 5 votos contra 3 y 10 absten
ciones. Consiguientemente, Chile retiró su enmienda. 
El párrafo final del proyecto de resolución original 
quedó aprobado por 9 votos contra 3 y 6 abstenciones. 

78. Se examinó la exposición del Secretario General 
sobre las consecuencias financieras (E/CN.4/L.418/ 
Add.l). Algunos representantes estimaron que el pro
yecto era demasiado costoso y expresaron el temor de 
que tal vez los resultados que se lograsen no justificaran 
los gastos. La Comisión debería más bien concentrar 
los limitados recursos de que disponía para realizar 
proyectos que pudieran producir resultados prácticos 
dentro de un plazo razonable de tiempo. Otros estima
ron que no se debía archivar el proyecto fundándose 
únicamente en sus consecuencias financieras. Si bien no 
se debía abrigar excesivo optimismo con respecto a los 
resultados que cabía esperar, se estimaba que había 
que emprender el proyecto, por lo menos con carácter 
experimental. 

79. En su 543a. sesión, la Comisión consideró la 
cuestión de la elección de miembros del Comité que 
habrá de efectuar el estudio sobre el derecho de todo 
individuo a no ser arbitrariamente detenido, preso ni 
desterrado. Se expresaron dos opiniones. Una, en el 
sentido de que la Comisión no debía, en el actual período 
de sesiones, elegir los miembros del Comité, ya que la 
materia que ha de elegirse para el estudio debe ser apro
bada por el Consejo Económico y Social, así como las 
consecuencias financieras han de serlo por la Asamblea 
General, antes de que pueda emprenderse dicho estudio. 

Además, el Consejo podría también modificar la composi
ción del Comité. La otra opinión se manifestó en el 
sentido de que la Comisión debía elegir los miembros 
del Comité en el actual período de sesiones. En caso 
de que el Consejo determinase otra materia de estudio, 
el Comité así elegido podría emprender el estudio de 
dicha materia. Por 5 votos contra 3 y 9 abstenciones, 
la Comisión decidió proceder a la elección de los miem
bros del Comité en su 545a. sesión. 

80. En la 545a. sesión de la Comisión se planteó la 
cuestión de determinar si para constituir el Comité 
debían ser elegidos los individuos o los Estados. Luego 
de un cambio de impresiones, se acordó que los miem
bros del Comité debían ser Estados, no individuos. 

81. Se expresó la opinión de que la composición del 
Comité debía reflejar el principio de la representación 
geográfica equitativa y que, además, debía garantizar 
la representación de las diversas formas de civilización 
y de sistemas jurídicos. 

82. Aunque se propusieron candidaturas, se convino 
en que cada miembro de la Comisión podría votar por 
cuatro Estados miembros cualesquiera de la Comisión. 
Por 5 votos contra 4 y 8 abstenciones se rechazó una 
moción para aplazar la elección hasta la sesión siguiente, 
tras de lo cual la Comisión eligió, mediante votación 
secreta, a los siguientes Estados como miembros del 
Comité: Chile, Filipinas, Noruega y Pakistán. 

83. El Comité celebró su primera reunión el 28 de 
marzo de 1956 y eligió como Presidente-Relator al 
representante de Filipinas, Sr. F. M. Serrano. El Comité 
dedicó un debate preliminar al examen de su programa 
de trabajo, hizo varias recomendaciones a la Secretaría 
y decidió autorizar al Presidente-Relator a desempeñar 
las funciones que fueran necesarias en relación con su 
labor preparatoria. 

C. Servicios de asesoramiento en materia de derechos 
humanos 

84. En su décimo período de sesiones, la Asamblea 
General aprobó la resolución 926 (X) por la cual esta
blecía un amplio programa de servicios de asesoramiento 
en materia de derechos humanos. Este programa abarca 
los programas anteriores e independientes relacionados 
con el fomento y la protección de los derechos de la 
mujer (resolución 729 (VIII) de la Asamblea General), 
la prevención de discriminaciones y la protección a las 
minorías (resolución 730 (VIII) de la Asamblea General) 
y el fomento de la libertad de información (resolu
ción 839 (IX) de la Asamblea General y resolución 574 
A (XIX) del Consejo Económico y Social). Se autorizó 
al Secretario General a que, ateniéndose a las instruc
ciones del Consejo Económico y Social, «adopte las 
medidas necesarias para prestar a los gobiernos que lo 
pidan, en colaboración con los organismos interesados 
cuando fuere el caso y evitando toda duplicación de 
sus actividades actuales, las siguientes clases de asisten
cia en materia de derechos humanos: i) servicios consulti
vos de expertos; ii) becas de estudio y becas de amplia
ción de estudios; iii) seminarios ». La Asamblea General 
pidió al Secretario General, entre otras cosas, que infor
mara periódicamente al Consejo Económico y Social, a 
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la Comisión de Derechos Humanos y, cuando asi fuere 
procedente, a la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer, acerca de las medidas que hubiera 
adoptado en cumplimiento de lo dispuesto en dicha 
resolución. 

85. En sus sesiones 535a. a 537a., la Comisión exa
minó el tema 3 c) de su programa, relativo a los « Servi
cios de asesoramiento en materia de derechos humanos ». 
La Comisión decidió considerar, junto con este tema, el 
capítulo 10 y el anexo 1 del informe de la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías (E/CN.4/721). En el anexo I del informe de 
la Subcomisión figura un proyecto de resolución sobre 
servicios de asesoramiento en materia de derechos 
humanos que la Subcomisión presentó a la Comisión 
de Derechos Humanos para su consideración y apro
bación. 

86. La Comisión examinó un informe del Secretario 
General sobre servicios de asesoramiento en materia de 
derechos humanos (E/CN.4/722). En el anexo al informe 
se incluyó el texto de una nota verbal dirigida a los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas por el Secre
tario General. En esta nota el Secretario General indi
caba a los gobiernos que, si bien los servicios de asesora
miento en materia de derechos humanos constituyen 
un programa distinto e independiente de los programas 
de asistencia técnica relativos al desarrollo económico, 
a los servicios de asesoramiento en materia de bienestar 
social y a la administración pública, debería utilizarse 
cuando así fuera procedente, la organización existente 
de la Administración de Asistencia Técnica y los servi
cios de los representantes residentes de la Junta de 
Asistencia Técnica y de los comités nacionales. En esa 
nota el Secretario General indicaba además el procedi
miento que se podría seguir para solicitar los servicios 
de expertos, las becas de estudios y de ampliación de 
estudios y la celebración de seminarios. 

87. Estados Unidos de América, Filipinas, México y 
Pakistán presentaron conjuntamente un proyecto de 
resolución (E/CN.4/L.434) relativo a servicios de asesora
miento en materia de derechos humanos. Este proyecto 
de resolución, con las modificaciones que se le hicieron 
oralmente, quedó aprobado en la 537a. sesión, por 
14 votos contra ninguno y 4 abstenciones. La resolución 
dice asi: 

Resolución I¡¡ 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS 

« La Comisión de Derechos Humanos, 

«Habiendo observado con satisfacción que en la 
resolución 926 (X) de la Asamblea General, relativa 
a servicios de asesoramiento en materia de derechos 
humanos, se autorizan las siguientes clases de asisten
cia : a) servicios consultivos de experto; b) becas de 
estudio y becas de ampliación de estudios, y c) semi
narios, 

« Expresando la esperanza de que estas tres formas 
de asistencia sean aprovechadas sin excepción, 

« Tomando nota del primer informe del Secretario 
General sobre servicios de asesoramiento en materia 
de derechos humanos (E/CN.4/722), 

« Considerando que en el informe y en el proyecto 
de resolución presentados por la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías (E/CN.4/721, capítulo X y anexo I) se subraya 
la conveniencia de celebrar seminarios en materia de 
prevención de discriminaciones y protección a las 
minorías, 

« Considerando que, en su décimo período de sesio
nes, la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer aprobó una resolución -3 en la que favo
rece la organización de seminarios para ayudar a las 
mujeres que han adquirido recientemente derechos 
políticos o que todavía no los ejercen plenamente, 

«Pide al Secretario General que durante el año en 
curso estudie, en consulta con los gobiernos y orga
nismos "especializados y de conformidad con la resolu
ción 926 (X) de la Asamblea General — teniendo 
debidamente en cuenta el párrafo 7 de la parte dis
positiva de dicha resolución —, la conveniencia de 
celebrar seminarios en materia de derechos humanos, 
especialmente-con respecto a Ta prevención de dis-
cílminaciones y protección a las minorías. » 

88. La mayoría de los miembros de la Comisión pusie
ron de relieve la utilidad de los servicios de asesora
miento en materia de derechos humanos. Se señaló que 
las tres formas de asistencia previstas en el programa 
aprobado por la Asamblea General eran métodos para 
intercambiar experiencias conocidas y de probada efi
cacia, y que podían resultar de utilidad para ayudar a 
los Estados a dar aplicación práctica a los derechos 
humanos. El programa, sin embargo, estaba en la etapa 
experimental. Se estimaba que la Comisión debía pro
ceder con cautela en esta nueva empresa y, por esta 
razón, se convino en general en que lo más indicado 
para esta etapa eran las medidas que se proponían en 
el proyecto de resolución conjunto, que tenían carácter 
de ensayo. Algunos de los miembros de la Comisión, 
si bien eran escépticos en cuanto a la eficacia de los 
servicios de asesoramiento y especialmente de los servi
cios de los expertos en materia de derechos humanos, 
manifestaron no tener objeción alguna que formular a 
la resolución, ya que tenía el carácter de ensayo y no 
entrañaba ninguna decisión definitiva sobre los proble
mas que se iban a tratar. 

89. El primer párrafo del preámbulo, en el cual la 
Comisión toma nota con satisfacción de la resolución 
926 (X) de la Asamblea General relativa a servicios de 
asesoramiento en materia de derechos humanos, fué 
aprobado por 15 votos contra ninguno y 3 abstenciones. 
El segundo párrafo fué aprobado por el mismo número 
de votos y el tercero por unanimidad. El cuarto párrafo, 
enmendado para atender la objeción de que no cabía 
tomar nota del informe de la Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías que aún 
no había sido examinado, fué aprobado por unanimidad. 
También fué aprobado por unanimidad el quinto pá
rrafo, que se refiere a la aprobación por la Comisión 

13 Documentos Oficiales del Conseja Económico y Social, 
20° periodo de sesiones, Suplemento No. 4, párrafo 159. 
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de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su décimo 
período de sesiones de una resolución en la que se 
favorece la organización de seminarios para promover 
los derechos políticos de la mujer. 

90. En la parte dispositiva de la resolución la Comi
sión pide al Secretario General que «durante el año 
en curso estudie, en consulta con ios gobiernos y orga
nismos especializados y de conformidad con la resolu
ción 926 (X) de la Asamblea General — teniendo debida
mente en cuenta el párrafo 7 de la parte dispositiva de 
dicha resolución —, la conveniencia de celebrar semina
rios en materia de derechos humanos, especialmente 
con respecto a la prevención de discriminaciones y 
protección a las minorías». Este párrafo fué aprobado 
por 14 votos contra ninguno y 4 abstenciones. 

91. En el curso del debate se explicó que el proyecto 
de resolución conjunto tomaba en consideración el 
proyecto de resolución presentado por la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías, pero empliándolo hasta abarcar todo el ámbito 
de los derechos humanos. La frase «incluso la preven
ción de discriminaciones y protección a las minorías », 
que figuraba en el proyecto conjunto original, fué reem
plazada por la frase « especialmente con respecto a la 
prevención de discriminaciones y protección a las mino
rías », atendiendo a la objeción de que el texto original 
no tenía debidamente en cuenta la iniciativa adoptada 
por la Subcomisión. Los autores del proyecto conjunto 
también accedieron a reemplazar la palabra « posibili
dad » por el término « conveniencia », que se consideraba 
más vigoroso y más positivo. 

92. En el curso del debate se sugirió que se incluyese 
en la resolución de la Comisión una referencia a la 
participación de las organizaciones no gubernamentales 
en los seminarios que se habrán de organizar en virtud 
del programa. Se expresó la opinión de que, para que 
los seminarios tuvieran el efecto deseado en la opinión 
pública, debían asistir a ellos no sólo representantes de 
los gobiernos, sino también representantes de las organiza
ciones no gubernamentales. El representante de la India, 
apoyado por el representante de Grecia, propuso (537a. 
sesión) que se agregase en la parte dispositiva un nuevo 
párrafo que dijera lo siguiente: «Invita a las organiza
ciones no gubernamentales reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo Económico y Social a cola
borar en los seminarios propuestos. » 

En respuesta, se señaló que ese párrafo era innecesario, 
puesto que en el proyecto de resolución se hacía ya 
referencia a la resolución 926 (X) de la Asamblea Genera!, 
en la que ésta expresa la esperanza de que las organiza
ciones no gubernamentales, las universidades y otras 
instituciones colaborarían en el programa de servicios 
de asesoramiento. También se expresó la opinión de 
que si bien la finalidad perseguida con la enmienda era 
loable, la Comisión no debía dejar establecida una 
norma rígida, sino que debía permitir a los gobiernos 
que asumiesen la responsabilidad de invitar a la celebra
ción de los seminarios que decidieran libremente solicitar 
o no la cooperación de las organizaciones no guberna
mentales. Sin embargo, en un esfuerzo por solucionar 
la cuestión planteada, los autores del proyecto de resolu
ción conjunto acordaron insertar, después de las pala
bras « de conformidad con la resolución 926 (X) de la 

Asamblea General », la frase « teniendo debidamente en 
cuenta el párrafo 7 de la parte dispositiva de dicha 
resolución ». Los representantes de la India y de Grecia 
estimaron que la modificación introducida no solucio
naba enteramente la cuestión por ellos planteada, que 
consistía en asegurar la colaboración de las organiza
ciones no gubernamentales en los seminarios cuando 
éstos se realizasen efectivamente, y no en la fase experi
mental; con todo, no insistieron sobre este asunto, por 
cuanto se podía volver a considerarlo ulteriormente. 

93. Se planteó la cuestión de si resultaba correcto 
que la Comisión expresase su preferencia por los semina
rios, que constituyen solamente una de las tres formas de 
asistencia previstas en el programa de servicios de asesora
miento aprobado por la Asamblea General. Se señaló 
que ello podía dar la impresión de que la Comisión no 
estaba enteramente de acuerdo con la resolución 926 (X) 
de la Asamblea General. También se señaló que el pro
grama aprobado por la Asamblea General estaba apenas 
en su fase inicial y que sería prematuro que la Comisión 
escogiese un tipo determinado de asistencia e insistiese 
en él. Como hasta la fecha no se había realizado ningún 
seminario con arreglo al programa, resultaba difícil 
saber de antemano si resultarían eficaces. La Comisión 
debería disponer de una información más completa 
antes de tratar de determinar el valor del programa. 
El hecho de que no se hubiera recibido hasta la fecha 
ninguna petición de servicios de asesoramiento podía 
deberse a que los gobiernos no habían tenido tiempo 
de determinar el tipo de servicios que necesitaban o 
bien a que se sentían reacios a solicitar servicio alguno, 
en vista de que los fondos disponibles sólo ascienden 
a 50.000 dólares. 

94. En respuesta a este argumento se declaró que no 
se estaba expresando ninguna preferencia por una forma 
determinada de asistencia. En los dos primeros párrafos 
del preámbulo se subrayaba la importancia de las tres 
formas de asistencia autorizadas por la Asamblea General. 
Pero se señalaban en forma especial los seminarios 
debido a la recomendación que presentó la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías. Se hizo notar que los seminarios, en el caso 
de que concurriesen a ellos personas capacitadas, podrían 
aportar una gran contribución al desarrollo de los dere
chos humanos y que el valor de los seminarios no debía 
determinarse en términos cuantitativos. Además, esta 
forma de asistencia brindaba interesantes posibilidades, 
especialmente porque representaría la participación de 
muchos gobiernos. Se señaló que, tal como lo sugirió 
el Secretario General en su exposición (E/CN.4/L.416), 
el país que hubiese obtenido alguna experiencia prove
chosa en relación con los problemas concernientes a los 
derechos humanos podría tomar la iniciativa de organi
zar un seminario al que se invitaría a los representantes 
de otros países, o un grupo de gobiernos podría organizar 
seminarios para examinar problemas comunes o regio
nales. En otras palabras, los gobiernos deberían fundar 
sus iniciativas en el vigor de lo logrado por ellos y no 
en sus deficiencias. 

95. Se plantearon algunas cuestiones respecto de las 
normas que deben aplicarse para la celebración de los 
seminarios. Se indicó que en la resolución 926 (X) de 
la Asamblea General, ésta, según se advierte, establece, 



en los incisos a) y b) del párrafo 3, las normas que seguirá 
el Secretario General en lo que se refiere al curso que 
se debe dar a las peticiones de servicios consultivos de 
expertos y solicitudes de becas de estudio y de becas 
de ampliación de estudios, pero no establece normas 
axplícitas con respecto a la celebración de seminarios. 
Algunos miembros subrayaron que solamente se podrían 
organizar seminarios con arreglo a la resolución de la 
Asamblea General si los gobiernos presentaran solici
tudes al respecto al Secretario General; y que debía 
darse a los gobiernos la posibilidad de mantenerse al 
tanto de los resultados que se lograse en los seminarios. 
También se expresó la opinión de que, si bien el pro
grama fijado con arreglo a la resolución 926 (X) era 
diferente e independiente de los otros programas de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas, los servicios 
que se prestasen con arreglo a la resolución debían seguir 
la pauta de los que se prestan con arreglo a los demás 
programas. Debía utilizarse la organización existente 
de la Administración de Asistencia Técnica y los servi
cios de los representantes residentes de la Junta de 
Asistencia Técnica y de los comités nacionales según 
conviniese. También se señaló que el factor primordial 
que se debía tener en cuenta para decidir la celebración 
de un seminario debía ser el número de países que se 
mostrasen interesados en el estudio más bien que el 
hecho de que un gobierno determinado tuviese algo que 
ofrecer. 

96. Se planteó también la cuestión de cómo se finan
ciarían los seminarios. Se preguntó especialmente cuáles 
serian los gastos que sufragaría el país que deseaba 
celebrar un seminario y, en relación con esto, se pidió 
una aclaración del sentido de la frase «teniendo debida
mente en cuenta que las regiones insuficientemente des
arrolladas tienen mayores necesidades », que figura en el 
inciso c) del párrafo 3 de la resolución 926 (X). Algunos 
miembros expresaron la opinión de que el pago de la 
mayoría de los gastos locales acarreados por los semina
rios, de conformidad con la práctica habitual de las 
Naciones Unidas en cuestiones de asistencia técnica, 
incumbiría a los gobiernos participantes. En el inciso c) 
del párrafo 3 de la resolución 926 (X). que se refiere a 
los seminarios así como a otras formas de asistencia 
previstas en la resolución, se determina que el Secretario 
General decidirá la importancia de la asistencia y las 
condiciones en que debe prestarse, teniendo debida
mente en cuenta que las regiones insuficientemente 
desarrolladas tienen mayores necesidades y de conformi
dad con el principio de que cada gobierno peticionario 
correrá, en la medida de lo posible, con todos o con 
una parte importante de los gastos ocasionados por la 
asistencia que se le preste. Se expresó la opinión de que 
la frase « regiones insuficientemente desarrolladas» se 
refería a regiones insuficientemente desarrolladas desde 
el punto de vista económico. Se estimó que el inciso c) 
del párrafo 3 de la resolución de la Asamblea tendría 
que aplicarse siguiendo las normas prácticas que ha ido 
creando el Comité de Asistencia Técnica en relación 
con las solicitudes de celebración de seminarios en las 
demás esferas de actividad de las Naciones Unidas. Se 
indicó que la práctica establecida era que los gobiernos 
participantes sufragasen los gastos que representaba la 
asistencia de sus representantes a los seminarios, y que 

el gobierno invitante se hiciera cargo de los gastos de 
organización de los seminarios. Un representante señaló 
que no era necesario que la Comisión entrase a tratar 
este aspecto, puesto que, de conformidad con la práctica 
habitual; se concertaría un acuerdo especial para cada 
seminario y en ese acuerdo se fijarían los detalles finan
cieros. 

D. Otros asuntos 

97. Con arreglo al punto d) del tema 3 de su pro
grama, la Comisión convino en examinar todos los 
asuntos que se derivaran de su estudio del «desarrollo 
de la labor de las Naciones Unidas para extender en 
el mundo la observancia y el respeto de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales ». (Véase el 
párrafo 19 supra.) La Comisión, en sus sesiones 538a. 
a 540a., examinó varias propuestas referentes a los 
siguientes asuntos: 

1. Proyecto de Declaración de los Derechos del Niño. 
2. Preparación de un proyecto de Convención sobre 

la Discriminación en materia de Educación. 
3. Derecho de asilo. 
4. Celebración del décimo aniversario de la Declara

ción Universal de Derechos Humanos. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO 

98. En su sexto período de sesiones, la Comisión de 
Asuntos Sociales aprobó y transmitió al Consejo Econó
mico y Social un proyecto de Declaración de los Derechos 
del Niño24. En su resolución 309 C (XI) del 13 de 
julio de 1950, el Consejo pidió a la Comisión de Dere
chos Humanos que examinase el proyecto de declara
ción y que comunicase al Consejo, en su 13° período 
de sesiones, sus observaciones sobre el principio y el 
contenido del mismo. El Secretario Genera! presentó un 
memorándum sobre el proyecto de declaración (E/CN.4/ 
512) a la Comisión de Derechos Humanos en su séptimo 
período de sesiones. Sin embargo, el excesivo volumen 
de trabajo impidió que la Comisión examinase el fondo 
del proyecto de Declaración de los Derechos del Niño. 

99. En la 538a. sesión, la Comisión examinó un pro
yecto de resolución presentado por la URSS (E/CN.4/ 
L.425 y Corr.l) que fué aprobado por unanimidad. La 
resolución dice así: 

Resolución IV 

PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

« La Comisión de Derechos Humanos, 
« Considerando que con arreglo al programa apro

bado por ella misma, una de sus tareas más impor
tantes consiste en difundir la observancia de los dere
chos humanos, enumerados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en los proyectos de pactos 
de derechos civiles, políticos y culturales y de derechos 
económicos y sociales, 
14 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 

IIo período de sesiones. Suplemento No. J, anexo II, proyecto de 
resolución IV. 
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« Teniendo en cuenta que en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en el proyecto de Pacto de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales se señala 
la necesidad de adoptar medidas especiales para pro
teger los derechos de la madre, el niño y el adolescente, 
y que la Comisión de Asuntos Sociales preparó un 
proyecto de Declaración de los Derechos del Niño 
que el Consejo Económico y Social ha transmitido a 
la Comisión de Derechos Humanos para su examen, 

« Decide incluir en el programa de su 13° período 
de sesiones la cuestión de la Declaración de los Dere
chos del Niño. » 

100. Todos los miembros de la Comisión expresaron 
su apoyo a la propuesta, que se consideró como una 
cuestión de simple procedimiento. Algunos miembros 
expresaron que tanto la protección de los derechos del 
niño como los de la madre eran cuestiones muy impor
tantes. En general se opinó que como el proyecto de 
declaración había figurado mucho tiempo en el pro
grama de la Comisión, debería fijarse una fecha para 
su examen. 

PREPARACIÓN DE UN PROYECTO DE CONVENCIÓN SOBRE 
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA 
DE EDUCACIÓN 

101. En su proyecto de informe a la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías (E/CN.4/Sub.2/L.92) el Relator Especial encar
gado de estudiar la discriminación en materia de educa
ción sugirió que sería conveniente preparar un proyecto 
de convención sobre la discriminación en materia de 
educación. 

102. La URSS presentó el siguiente proyecto de resolu
ción (E/CN.4/L.426): 

« La Comisión de Derechos Humanos, 
« Considerando que en su resolución 532 B (VI) del 

4 de febrero de 1952 la Asamblea General señaló 
«la importancia primordial que revisten la aplicación 
y la vigencia plenas del principio de la no discrimina
ción, recomendadas por la Carta de las Naciones 
Unidas y la Declaración Universal de Derechos Huma
nos », así como la importancia especial de una obra 
positiva en esa esfera por parte de los órganos y organis
mos de las Naciones Unidas, 

« Atribuyendo una gran importancia a que se extienda 
y sea más eficaz la labor de la Comisión de Derechos 
Humanos en la lucha contra la discriminación, con
forme al programa de trabajo de dicha Comisión 
aprobado en el 11° período de sesiones, 

« Tomando nota de que en la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
fué presentada una propuesta para preparar una con
vención internacional sobre la eliminación de la dis
criminación en materia de educación (E/CN.4/Sub,2/ 
L.92, párrafos 513 a 516), 

« Considerando que si los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas asumieran obligaciones concretas en 
esta materia ello podría constituir uno de los medios 
más eficaces para aplicar las disposiciones de la Carta, 

« Decide encargar a la Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías que 
prepare, en su noveno período de sesiones, un pro
yecto de convención internacional sobre la eliminación 
de la discriminación en materia de educación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, convic
ciones políticas o de otra índole, procedencia nacional 
o social, situación económica o por cualquier otra 
condición, y que presente dicho proyecto de conven
ción a la Comisión de Derechos Humanos en su 
13° período de sesiones.» 

103. En apoyo del proyecto de resolución, algunos 
miembros de la Comisión recordaron las obligaciones 
que el párrafo 3 del Artículo 1 y los Artículos 55 y 56 
de la Carta imponen a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas en lo que se refiere a la no discrimina
ción, así como el punto de vista expresado en la resolu
ción 532 B (VI) de la Asamblea General. En opinión de 
estos representantes, la tarca más importante consistía 
en combatir la discriminación en materia de educación 
y en la aprobación de una convención internacional que 
es uno de los medios más eficaces para combatirla. 
Hicieron notar que el Relator Especial, Sr. Charles D. 
Ammoun, en su proyecto de informe (E/CN.4/Sub.2/ 
L.92, párrafos 513 a 516), presentado a la Comisión 
en su octavo período de sesiones, propuso que se redac
tara dicha convención y que, en el curso del debate, 
varios miembros de la Subcomisión manifestaron en 
principio su conformidad con esta recomendación. 

104. Algunos miembros observaron que la aproba
ción de convenciones para suprimir la discriminación en 
materia de educación y para garantizar el respeto de 
los derechos humanos en general, se ajustaba por com
pleto a las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas. Los miembros de la Comisión que apoyaron 
la propuesta manifestaron además que la redacción de 
instrumentos separados, además de los proyectos de 
Pactos Internacionales de Derechos Humanos, estaba 
prevista en el programa de trabajo aprobado por la 
Comisión en su 11° período de sesiones 2S; de acuerdo 
con el punto A de este programa, la Comisión podía 
tomar las disposiciones conducentes a «la ejecución de 
las medidas de aplicación enunciadas en los pactos de 
derechos humanos u otras convenciones sobre derechos 
humanos y libertades fundamentales que pueden concer
tarse bajo los auspicios de las Naciones Unidas». 

105. En opinión del autor de la propuesta, el instru
mento de que se trata no competiría ni estaría en pugna 
con los proyectos de Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos, sino que serviría para complementarlos; en 
tanto que según el proyecto de Pacto de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales todo Estado debe emprender 
progresivamente y sin discriminación la aplicación de 
los derechos que en él se consignan, la Convención que 
se propone dispondría que la discriminación en materia 
de educación fuese suprimida inmediatamente. El autor 
insistió, sin embargo, en que su propuesta, por ser de 
procedimiento, no prejuzgaba el contenido del proyecto 
de convención; su finalidad era la de apresurar la pre
paración de dicho instrumento. 

,s Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
20° periodo de sesiones, Suplemento No. 6, párrafo 85. 
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106. Se sostuvo por la mayoría de los miembros de 
la Comisión, incluso por algunos de los que declara
ron estar de acuerdo con el propósito fundamental del 
proyecto de resolución, que la aprobación de la pro
puesta sería prematura. Se insistió en que la Subcomi
sión no había comunicado todavía a la Comisión el 
informe sobre discriminación en materia de educación, 
ni había tomado decisión alguna sobre las recomenda
ciones contenidas en el proyecto de informe del Sr. Am-
moun. Era posible que el Relator Especial desease modifi
car sus recomendaciones una vez que hubiera revisado 
su proyecto de informe de conformidad con la resolu
ción B, aprobada por la Subcomisión en su octavo 
período de sesiones (E/CN.4/721, párrafo 101). Se expresó 
además, la opinión de que mientras la Asamblea General 
no hubiera aprobado los proyectos de Pactos Internacio
nales de Derechos Humanos, no era conveniente pre
parar convenciones separadas sobre diferentes aspectos 
de la discriminación o sobre algunos derechos humanos 
en particular. Se manifestaron también algunas dudas 
acerca de la competencia de la Subcomisión para pre
parar convenciones internacionales y sobre la convenien
cia de confiar a un organismo integrado por expertos 
que actúan a título personal una tarea que entraña 
consecuencias políticas. 

107. Como resultado del intercambio de opiniones, el 
representante de la URSS aceptó (538a. sesión) no insistir 
en que se sometiera a votación su propuesta, en el 
entendimiento de que quedaría en el programa y sería 
discutida cuando la Comisión estudiase la cuestión 
relativa a la discriminación en materia de educación. 
El Presidente hizo notar que durante el presente período 
de sesiones no se sometería a votación la propuesta. 

DERECHO DE ASILO 

108. La cuestión del derecho de asilo fué incluida en 
el programa del quinto período de sesiones de la Comi
sión de Derechos Humanos en virtud de una decisión 
tomada por la Comisión en su segundo período de 
sesiones, celebrado en 1947 c#. En su quinto, sexto y 
octavo períodos de sesiones, la Comisión consideró esta 
cuestión en relación con los proyectos de pactos de 
derechos humanos, pero no pudo llegar a un acuerdo 
sobre el artículo relacionado con el derecho de asilo. 
Estas y otras circunstancias relativas al derecho de asilo 
fueron objeto de informe en los memorándum presenta
dos a la Comisión por el Secretario General (E/CN.4/184, 
E/CN.4/520 y E/CN.4/713). 

109. En su 539a. sesión, la Comisión aprobó, por 
15 votos contra ninguno y 2 abstenciones, un proyecto 
de resolución presentado por Francia (E/CN.4/L.435) 
que dice asi: 

Resolución V 

DERECHO DE ASILO 

« La Comisión de Derechos Humanos, 
« Considerando que en el programa de trabajo de 

la Comisión se prevé la continuación de los esfuerzos 
para que se reconozcan todos los derechos enunciados 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

*• ¡bid., sexto período de sesiones, Suplemento No. I, párrafo 48. 

« Recordando que en el artículo 14 de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos se declara que, 
en caso de persecución, toda persona tiene derecho a 
buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país, 

« Advirtiendo que la Comisión no ha podido hacer 
que figure este derecho en los proyectos de pactos 
de derechos humanos, 

« Recordando que, ya en 1947, la Comisión había 
decidido examinar, tan pronto como fuese posible, 
la cuestión del derecho de asilo, 

« Decide incluir la referida cuestión del derecho de 
asilo en el programa de su 13° período de sesiones. » 

110. Algunos miembros de la Comisión expresaron 
dudas con respecto a la utilidad de sostener un debate 
de fondo sobre el derecho de asilo, en vista de las diferen
cias fundamentales de opinión que existen entre los 
Estados con respecto al alcance de tal derecho. Según 
quedó demostrado durante el debate sostenido al pre
pararse los proyectos de pactos, algunos gobiernos 
consideraron que el derecho de asilo es el derecho de 
una persona a pedir el asilo y a disfrutar de él, en tanto 
que otros gobiernos lo interpretaron como el derecho 
del Estado a extender su protección a todos aquellos 
refugiados a los cuales desease ofrecerle, y, al mismo 
tiempo, permanecer inmune a toda intervención por 
parte de otros Estados, incluso de los Estados de origen 
de los refugiados. De acuerdo con los miembros que 
compartían esta última opinión, en el artículo 14 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos se 
reconoce que el derecho que toda persona tiene a « bus
car » asilo, y a « disfrutar» de él, pero no el derecho a 
« que le sea concedido » el asilo. Se opinó que, en tales 
circunstancias, la Comisión no puede hacer otra cosa 
sino invitar a los Estados a que den prueba de la mayor 
generosidad posible en el ejercicio de sus prerrogativas. 
También se plantearon algunas cuestiones respecto del 
concepto de « persecución », tanto cuando está calificado 
por la palabra « política » como cuando no lo está, y 
respecto de la autoridad a la que corresponderá aplicar 
los criterios que deben regir la concesión del asilo. Se 
preguntó también si el autor de la propuesta tenía pen
sada alguna actividad en relación con el derecho de 
asilo que se ajustase al nuevo programa establecido en 
las resoluciones relativas a servicios de asesoramiento, 
informes anuales y estudios sobre derechos o grupos 
de derechos específicos. 

111. La mayoría de los miembros de la Comisión 
estimó conveniente incluir la cuestión del derecho de 
asilo en el programa el 13° período de sesiones. Se 
estimó en general que la importancia del tema, asi como 
su complejidad, justificaban que hubiese un debate 
sobre el fondo de la cuestión, durante el cual se inten
tará conciliar las diferentes opiniones. Para facilitar tal 
debate, se propuso que el Secretario General preparase 
un análisis histórico de los debates anteriores, basándose 
en la documentación que tuviese a su disposición la 
Secretaría. 

112. El autor de la propuesta reconoció la dificultad 
que supone el definir el derecho de asilo, pero expresó 
la opinión de que no se debía pasar por alto el párrafo 2 
del artículo 14 de la Declaración. Recalcó que en su 
propuesta se pedía una decisión relativa únicamente al 
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procedimiento, e independiente por lo tanto de toda 
medida que la Comisión pudiese adoptar en su 13o período 
de sesiones. Sobre todo, no era su intención sugerir la 
existencia de ningún vínculo entre su propuesta y las 
resoluciones relativas a servicios de asesoramiento, 
informes anuales y estudios sobre derechos o grupos de 
derechos específicos. 

CELEBRACIÓN DEL DÉCIMO ANIVERSARIO 
DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

113. El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General, 
por su resolución 217 A (III), aprobó y proclamó la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Posterior
mente, en la resolución 423 (V), la Asamblea General 
invitó a todos los Estados a que adoptasen el 10 de 
diciembre de cada aúo como Día de los Derechos Huma
nos para celebrar la proclamación de la Declaración. 
Con el objeto de celebrar el décimo aniversario de la 
Declaración, que se cumple el 10 de diciembre de 1958, 
los Estados Unidos y México presentaron un proyecto 
de resolución (E/CN.4/L.436/Rev.l), que tal como fué 
enmendado oralmente quedó aprobado por la Comi
sión en su 540a. sesión, por 16 votos contra ninguno 
y 1 abstención. El texto de la resolución es el siguiente: 

Resolución VI 

CELEBRACIÓN DEL DÉCIMO ANIVERSARIO DE 
LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 27 

« La Comisión de Derechos Humanos, 
«Considerando que el 10 de diciembre de 1958 se 

cumple el décimo aniversario de la aprobación y 
proclamación por la Asamblea General de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos, 

« Tebiendo presente la resolución 423 (V) de la 
Asamblea General relativa al Día de los Derechos 
Humanos, 

« Deseando que se elaboren planes para celebrar 
dicho aniversario con la mayor amplitud posible, 

« 1. Decide designar un Comité, que estará inte
grado por los Estados Miembros representados en la 
Mesa de la Comisión, para que prepare tales planes, 
en consulta con el Secretario General y con las autori
dades competentes de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
y de otros organismos especializados interesados y 
organizaciones no gubernamentales también interesa
das, reconocidas por el Consejo Económico y Social 
como entidades consultivas; 

«2. Pide al Comité que presente un informe a la 
Comisión de Derechos Humanos en su 13° período 
de sesiones; 

« 3. Pide al Consejo Económico y Social que invite 
a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y a otros orga

" En el anexo I a este informe figura, como proyecto de resolu
ción C, uno sobre este asunto, para ser sometido a la consideración 
del Consejo Económico y Social. 

nismos especializados y organizaciones no guberna
mentales interesados a colaborar en esta iniciativa. » 
114. Fué opinión general que debía considerarse al 

décimo aniversario de la Declaración Universal como un 
acontecimiento de primerísima importancia. Algunos 
miembros, si bien se mostraron de acuerdo con el pro
pósito del proyecto de resolución lamentaron que hubiese 
ciertas circunstancias que les impedían compartir el 
entusiasmo que suscitaría la celebración, y expresaron 
la esperanza de que, en el transcurso de pocos años, 
se pondría en práctica de un modo más completo y 
en todo el mundo la Declaración Universal. 

115. Se hicieron algunas observaciones sobre la redac
ción de la propuesta. En su texto original (E/CN.4/L.436), 
en la resolución se expresaba el deseo de que « se elaboren 
planes para que las Naciones Unidas, los Estados Miem
bros y las organizaciones no gubernamentales celebren 
dicho décimo aniversario». Se expresó la opinión de 
que esta redacción era demasiado limitada por cuanto, 
de acuerdo con la resolución 423 (V) de la Asamblea 
General, del 4 de diciembre de 1950, el Día de los Dere
chos Humanos debería celebrarse en « todos los países ». 
Por tal motivo, se propuso una fórmula según la cual 
la celebración sería observada por «todos los pueblos 
y todas las naciones del mundo ». Quedó acordado que 
esta objeción quedaría salvada con el texto revisado, 
en el que figuraban las palabras « celebrar dicho aniver
sario con la mayor amplitud posible » e incluía además 
un nuevo párrafo en el preámbulo concebido en los 
siguientes términos: « Teniendo presente la resolución 
423 (V) de la Asamblea General relativa al Día de los 
Derechos Humanos. » 

116. También se observó que en el texto original del 
proyecto de resolución se invitaba a la UNESCO, pero 
no a los demás organismos especializados, a que cola
borase en la iniciativa, y que se expresaba el deseo de 
que las organizaciones no gubernamentales celebrasen 
el aniversario, sin invitar expresamente a dichas orga
nizaciones a que contribuyesen a los trabajos del Comité 
que se mencionaba en el párrafo 1 de la parte dispositiva. 
Se sugirió que los organismos especializados y las 
organizaciones no gubernamentales interesados debe
rían ser invitados a colaborar en la preparación de la 
celebración. El texto definitivo de la propuesta recogía 
todas estas sugestiones. 

117. Con respecto al procedimiento previsto en el 
proyecto de resolución se observó que la Asamblea 
General que había proclamado la Declaración Universal 
de Derechos Humanos era el órgano al que incumbía 
en primer término la elaboración de los planes para la 
celebración del aniversario, y que lo indicado sería que 
la Comisión, por medio del Consejo Económico y Social, 
pidiese la aprobación de la Asamblea para el proyecto 
propuesto. 

118. En general, se estimó que la propuesta permiti
ría preparar cuidadosamente la celebración y que el 
Comité a que se hacía referencia en el párrafo I de la 
parte dispositiva podía recomendar diversas medidas, 
tales como la publicación de un libro conmemorativo 
y la reunión de la Asamblea General en sesión especial 
para conmemorar la fecha. 

20 



CAPITULO IV 

PREVENCION DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCION A LAS MINORIAS 

A. Composición de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías 

119. En su noveno periodo de sesiones, la Comisión 
eligió, a reserva del consentimiento de los respectivos 
gobiernos, a 12 miembros de la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 
y decidió que el mandato de los miembros de la Sub
comisión terminara el 31 de diciembre de 1956 -8. 

120. Por consiguiente, durante el presente periodo de 
sesiones, la Comisión estudió nuevamente el programa 
de la composición de la Subcomisión. El representante 
de la URSS presentó una propuesta para la reelección 
de los miembros de la Subcomisión. Durante un breve 
debate de carácter general (5I9a. y 520a. sesiones), la 
mayoría de los miembros de la Comisión expresó la 
opinión de que, en interés de la eficacia y continuidad 
de los trabajos, debía prorrogarse el mandato de los 
actuales miembros de la Subcomisión. Aunque aceptaba 
que la continuidad era necesaria, un representante sugirió 
que se celebrasen las elecciones en la forma habitual 
para dar a los nacionales de otros países, especialmente 
de los nuevos Estados Miembros, la posibilidad de 
actuar en la Subcomisión. 

121. En la 520a. sesión el representante del Secre
tario General anunció que el Gobierno de Dinamarca 
le había informado de que el Sr. Max Sorensen había 
indicado que no podría seguir participando en los tra
bajos de la Subcomisión. Varios miembros de la Comi
sión rindieron homenaje al Sr. Sorensen por su labor 
como Presidente de la Subcomisión. 

122. En su 520a. sesión, la Comisión aprobó la 
siguiente resolución: 

Resolución VII 

COMPOSICIÓN DE LA SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN 
DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS 

« La Comisión de Derechos Humanos 
« Toma nota, con pesar, de la decisión anunciada 

por el Profesor Sorensen, quien ha manifestado que 
no podía seguir participando en los trabajos de la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías, 

« Decide prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 
1959, el mandato de los demás miembros que actual
mente componen la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías.» 

123. El primer párrafo fué aprobado por unanimidad. 

19 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
16° período de sesiones. Suplemento No. 8, párrafos 224 y 225. 

El segundo párrafo fué aprobado por 17 votos contra 
ninguno y 1 abstención. La totalidad del proyecto de 
resolución quedó aprobada por 17 votos contra ninguno 
y 1 abstención. 

124. En su 542a. sesión, la Comisión tuvo ante sí 
la candidatura presentada por el representante de Noruega 
(E/CN.4/725) del Sr. Vieno Voitto Saario (Finlandia) 
para llenar la vacante existente en la Subcomisión. No 
había otras candidaturas y el Presidente declaró elegido 
al Sr. Saario como miembro de la Subcomisión. 

125. El representante de Chile presentó un proyecto 
de resolución (E/CN.4/L.438) por el cual la Comisión 
decidiría aumentar de 12 a 15 el número de miembros 
de la Subcomisión a fin de que pudieran ser designados 
expertos de algunos de los países recientemente admiti
dos como Miembros de las Naciones Unidas. 

126. Varios miembros de la Comisión consideraron 
que sería prematuro que ésta tomase tal decisión, aunque 
algunos de ellos apoyaron el principio en que se basaba 
la propuesta de Chile. Observaron que la admisión de 
16 nuevos Estados Miembros creaba problemas de 
carácter general que afectaban a la mayoría si no a la 
totalidad de los órganos de las Naciones Unidas, proble
mas que debían ser objeto de una política general deter
minada por los órganos principales de las Naciones 
Unidas. Si los órganos auxiliares tomaran decisiones al 
respecto antes de que fuera trazada esa política general, 
el resultado sólo sería introducir una nota de confu
sión. Otros miembros se opusieron a la propuesta de 
Chile sosteniendo que puesto que los miembros de la 
Subcomisión debían ser elegidos con carácter individual, 
los factores geográficos no eran de primordial impor
tancia, Manifestaron que la Subcomisión trabajaría mejor 
si su composición se limitara a un pequeño número de 
expertos, tal como sucede en la actualidad. 

127. Los miembros de la Comisión que apoyaron la 
propuesta de Chile destacaron que era importante 
alcanzar lo antes posible la más amplia representación 
de las diferentes culturas y sistemas en la Subcomisión. 
Alegaron que la Comisión tenía facultades para ampliar 
la composición de la Subcomisión sólo sobre esta base, 
y algunos señalaron que si las decisiones de política 
general a que se había hecho referencia se tomaban 
solamente después de haberse aumentado el número de 
miembros del Consejo Económico y Social, para lo 
cual era menester modificar la Carta de las Naciones 
Unidas, la decisión de aumentar el número de miembros 
de la Subcomisión se demoraría en forma excesiva c 
injustificable. 

128. El representante de Australia propuso que la 
Comisión aplazase por el momento el debate sobre el 
proyecto de resolución de Chile. Esta propuesta fué 
aprobada por 13 votos contra 3 y 1 abstención. 
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B. Informe de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías sobre 
su octavo período de sesiones 

129. El informe de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías sobre su 
octavo período de sesiones (E/CN.4/721 y Add.l) consti
tuyó el punto b) del tema 4 del programa de la Comi
sión. En su informe, la Subcomisión sólo había pre
sentado a la Comisión para su examen y aprobación 
una recomendación relativa a servicios de asesoramicnto 
en materia de derechos humanos (E/CN.4/721, anexo I); 
la Comisión se ocupó de esta recomendación al examinar 
el punto c) del tema 3 de su programa, que se refería 
a la misma cuestión (véase anteriormente el párrafo 85). 

130. La Comisión llevó a cabo un debate general 
sobre el informe de la Subcomisión en sus sesiones 
540a. a 544a. Examinó y aprobó dos resoluciones, la 
primera sobre una nueva Conferencia de organizaciones 
no gubernamentales interesadas en la supresión de los 
prejuicios y las discriminaciones, la segunda sobre otras 
materias relativas a la labor de la Comisión. 

CONFERENCIA DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
INTERESADAS EN LA SUPRESIÓN DE LOS PREJUICIOS Y LAS 
DISCRIMINACIONES 

131. El Acta Final de la Conferencia de organizaciones 
no gubernamentales interesadas en la supresión de los 
prejuicios y las discriminaciones (E/NGO/CONF.1/8) 
había sido transmitida a la Subcomisión en virtud de la 
resolución IV aprobada por la Comisión de Derechos 
Humanos en su 11° período de sesiones29, en cumpli
miento de la resolución 546 (XVIII) del Consejo Econó
mico y Social. Como se pidió, la Subcomisión había 
incluido en su informe sobre su octavo período de 
sesiones sus observaciones sobre los debates de la Confe
rencia (E/CN.4/721, capítulo IX). 

132. Se distribuyó a la Comisión una declaración, 
presentada conjuntamente por 18 organizaciones no 
gubernamentales (E/CN.4/NGO/67). Las organizaciones 
que suscribían la declaración eran las siguientes: Alianza 
Mundial de las Asociaciones Cristianas de Jóvenes, 
Asamblea Mundial de la Juventud, Asociación de la 
Casa Internacional, Comisión de las Iglesias para los 
Asuntos Internacionales, Comité de Coordinación de 
Organizaciones Judías, Confederación Internacional de 
Organizaciones Sindicales Libres, Consejo Consultivo 
de Organizaciones Judías, Federación Internacional de 
Periodistas Libres, Federación Mundial de Asociaciones 
pro Naciones Unidas, Federación Mundial de Higiene 
Mental, Federación Mundial de Veteranos, Federación 
Sindical Mundial, Liga Internacional de los Derechos 
del Hombre, Liga Internacional de Mujeres pro Paz y 
Libertad, Organización Mundial Agudas Israel, Sociedad 
Internacional de Protección a los Lisiados, Unión Inter
nacional de Juventudes Socialistas y Unión Mundial 
pro Judaismo Progresista. Estas organizaciones no 
gubernamentales presentaron a la Comisión, para su 
examen, la opinión general de las mismas de que se 

29 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
20° periodo de sesiones, Suplemento No. 6, párrafo 72. 

podría celebrar una segunda Conferencia de organiza
ciones no gubernamentales interesadas en la supresión 
de los prejucios y las discriminaciones del lunes al viernes 
de la semana que preceda al período de sesiones que 
celebre en el verano de 1958 el Consejo Económico y 
Social, y en el mismo lugar en que se reúna éste, bien 
sea en Ginebra o en la Sede de las Naciones Unidas. 
Se expresó la opinión de que la Conferencia debería 
tomar nota del cumplimiento de las resoluciones de la 
primera Conferencia y se sugirió que se pidiesen informes 
a efecto a las organizaciones participantes. 

133. En las 540a. y 541a. sesiones, los representantes 
de la Federación Internacional de Sindicatos Cristianos, 
la Federación Sindical Mundial, la Organización Mundial 
Agudas Israel, la Sociedad Internacional de Protección 
a los Lisiados, el Congreso Judío Mundial y la Unión 
Mundial de Organizaciones Católicas Femeninas hicie
ron declaraciones en las que pusieron de relieve la 
importancia de la labor realizada en la primera confe
rencia y la conveniencia de contar con informes sobre 
el cumplimiento de las resoluciones aprobadas en dicha 
Conferencia. 

134. En un proyecto de resolución presentado por 
el representante de Francia (E/CN.4/L.439) se propuso 
que la Comisión señalase a la atención del Consejo 
Económico y Social el inciso c) del párrafo 4 de la resolu
ción D anexa al Acta Final de la Conferencia (E/NGO/ 
CON F. 1/8), en el cual las organizaciones no guberna
mentales pedían al Consejo Económico y Social que, 
previa consulta con dichas organizaciones, considerase 
la conveniencia de celebrar otra conferencia, a ser 
posible dentro de dos años; y en el que se pedía al 
Consejo que solicitase la opinión de las organizaciones 
no gubernamentales acerca de la fecha, la duración, el 
programa, los objetivos y los métodos de dicha confe
rencia. 

135. Al presentar su proyecto de resolución, el repre
sentante de Francia encomió la excelente labor llevada 
a cabo por la primera conferencia y expresó la esperanza 
de que la Comisión estimularía a las organizaciones no 
gubernamentales a continuar la labor que iniciaron en 
esa ocasión. Algunos miembros de la Comisión se adhi
rieron a este punto de vista. Otros, si bien convenían 
en que la primera conferencia había dado resultados 
satisfactorios, pusieron en duda la urgencia de celebrar 
una segunda conferencia, particularmente si se tenía en 
cuenta que no todas las organizaciones no gubernamen
tales parecían estar de acuerdo en cuanto a una fecha 
o un programa convenientes. 

136. Teniendo en cuenta los resultados del debate, el 
representante de Francia modificó oralmente su pro
puesta a fin de que la Comisión pidiese al Secretario 
General: a) que invitase a las organizaciones no guberna
mentales a que expresaran sus opiniones acerca de la 
fecha, la duración, el programa, los objetivos y los 
métodos de dicha conferencia, y ó) a que transmitieran 
esas opiniones a la Subcomisión y a la Comisión a fin 
de que estos órganos pudieran examinarlas en sus respec
tivos períodos de sesiones en 1957. 

137. La propuesta revisada fué aprobada en la 543a. 
sesión por 15 votos contra niguno y 1 abstención. Su 
texto es el siguiente: 
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Resolución VIH 

CONFERENCIA DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
INTERESADAS EN LA SUPRESIÓN DE LOS PREJUICIOS Y 
LAS DISCRIMINACIONES 

« L a  C o m i s i ó n  c í e  D e r e c h o s  H u m a n o s ,  
«.Recordando la resolución aprobada en su 11° 

período de sesiones 30, en la que expresa su satisfac
ción por el hecho de que se haya celebrado la Conferen
cia de organizaciones no gubernamentales interesadas 
en la supresión de los prejuicios y las discriminaciones, 

«Tomando nita: a) de la resolución E aprobada 
por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías en su octavo período de 
sesiones (E/CN.4/721, párrafo 158), y b) del inciso 
c) del párrafo 4 de la resolución D, anexa al Acta Final 
de dicha Conferencia (E/NGO/CONF.1/8), por el que 
las organizaciones no gubernamentales piden al Con
sejo Económico y Social que, previa consulta con 
dichas organizaciones, considere la conveniencia de 
celebrar otra conferencia, 

« Pide al Secretario General que invite a las organiza
ciones no gubernamentales a que expresen sus opiniones 
acerca de la fecha, la duración, el programa, los 
objetivos y los métodos de esa nueva Conferencia, 
y que transmita esas opiniones a la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías y a la Comisión de Derechos Humanos, a 
fin de que queden sometidas a la consideración de 
estos órganos en su próximo período de sesiones.» 

EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA SUBCOMISIÓN 

138. En su informe a la Comisión, la Subcomisión 
había resumido su labor y decisiones sobre algunas 
cuestiones, entre las que figuraban las siguientes : 

a) Estudio sobre la discriminación en materia de 
empleo y ocupación : informe de la Oficina Internacional 
del Trabajo (capítulo V); 

b) Estudio sobre la discriminación en materia de 
educación : proyecto de informe del Relator Especial 
(capítulo VI) ; 

e) Nuevos estudios en materia de discriminación 
(capítulo VII) ; 

d) Medidas que han de adoptarse para que cese toda 
forma de estimular la hostilidad nacional, racial o 
religiosa (capítulo VIII); y 

e) Medidas que han de adoptarse para poner en 
práctica la resolución 644 (VII) de la Asamblea General 
y la resolución 502 B I (XVI) del Consejo Económico y 
Social (capítulo XI). 

139. Varios miembros de la Comisión, los represen
tantes de la OIT y de la UNESCO y los representantes 
de algunas organizaciones no gubernamentales se ocupa
ron de estas cuestiones en el curso del debate general 
sobre el informe de la Subcomisión. Los representantes 
de China, Estados Unidos y Filipinas presentaron un 

Ibid. 

proyecto conjunto de resolución (E/CN.4/L.440) relativo 
al informe de la Subcomisión sobre su octavo período 
de sesiones. 

ESTUDIOS SOBRE LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO 
Y OCUPACIÓN 

140. En su resolución A sobre el estudio de la discri
minación en materia de empleo y ocupación (E/CN.4/ 
721, párrafo 34), la Subcomisión había expresado su 
pesar por la demora que había retrasado el examen de 
este importante estudio por parte de la Subcomisión, 
pero tomó nota con satisfacción de la decisión de incluir 
este tema en el programa del 40° período de sesiones de 
la Conferencia Internacional del Trabajo. La Sub
comisión tomó nota asimismo de que el informe que ha 
de presentarse a la Conferencia Internacional del Trabajo 
sería comunicado a las Naciones Unidas a tiempo para 
que la Subcomisión tuviese oportunidad de formular sus 
observaciones para que la Conferencia las considerase, y 
había decidido dar prioridad en su noveno período de 
sesiones al examen de la cuestión de la discriminación 
en materia de empleo y ocupación a fin de hacer recomen
daciones dentro de la estructura de las Naciones Unidas. 

141. En la 540a. sesión de la Comisión, el represen
tante de la OIT explicó las razones a que obedecía la 
demora en la preparación del informe y manifestó que, 
como se indicaba, se comunicaría éste a las Naciones 
Unidas a tiempo para que la Subcomisión tuviese 
oportunidad de formular sus observaciones sobre el 
mismo para que las considerara la Conferencia Interna
cional del Trabajo. 

142. En el proyecto de resolución conjunto presentado 
por los representantes de China, Estados Unidos de 
América y Filipinas (E/CN.4/L.440) se proponía que la 
Comisión, teniendo presente la resolución de la Sub
comisión relativa al estudio sobre la discriminación en 
materia de empleo y ocupación, tomara nota de la deci
sión de la Subcomisión de atribuir prioridad en su 
noveno período de sesiones a la cuestión de la discrimi
nación en materia de empleo y ocupación. 

ESTUDIO SOBRE LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA 
DE EDUCACIÓN 

143. En la resolución B, relativa al estudio sobre la 
discriminación en materia de educación (E/CN.4/721, 
párrafo 101), la Subcomisión expresó su profundo recono
cimiento al Sr. Charles D. Ammoun, Relator Especial, 
por la labor ya realizada sobre el tema, que a su juicio 
constituía un testimonio visible de varios meses de 
diligente y asiduo trabajo; y expresó además su recono
cimiento al Gobierno del Líbano por su colaboración, 
que permitió al Sr. Ammoun cumplir la tarea que le 
confió la Subcomisión. La Subcomisión se unió a las 
manifestaciones del Relator Especial al expresar su alta 
estima por la ayuda que le prestó el Secretario General 
de las Naciones Unidas y por la colaboración recibida 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). La Sub
comisión decidió que el Sr. Ammoun prosiguiese en sus 
funciones de Relator Especial sobre la discriminación 
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en materia de educación y que, a fin de presentarlo en el 
próximo período de sesiones, procediese a revisar su 
actual proyecto de informe sobre la materia (E/CN.4/ 
Sub.2/L.92 y Adiciones) teniendo en cuenta cualquier 
nueva información proveniente de las fuentes enumeradas 
al confiársele el mandato, asi como las observaciones y 
sugestiones de los miembros de la Subcomisión. La 
Subcomisión decidió asimismo que se enviase un ejemplar 
del proyecto de informe del Sr. Ammoun a la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para que 
ésta examinase la sección relativa a la discriminación 
basada en motivos de sexo y formulase sus comentarios 
al respecto; que se enviase otro ejemplar al Director 
General de la UNESCO y se invitase a dicha organiza
ción a hacer sus observaciones al proyecto de informe y 
a prestar a la Subcomisión y su Relator Especial la ayuda 
que se estimase conveniente. 

144. En la 541a. sesión de la Comisión, el represen
tante de la UNESCO indicó que este organismo estudiaría 
atentamente el proyecto de informe del Sr. Ammoun y 
señaló que la UNESCO habia prestado toda suerte de 
ayuda al Sr. Ammoun en la preparación del informe. 
El asunto había sido incluido en el programa del próximo 
período de sesiones de la Junta Ejecutiva, que se celebrará 
en abril de 1956. Cabía esperar que la Junta ordenaría 
a la secretaría de la UNESCO que preparase sus observa
ciones sobre el proyecto de informe, las cuales serían 
examinadas por la Junta en el período de sesiones del 
mes de julio. Las observaciones finales se comunicarían 
al Sr. Ammoun y a la Subcomisión. 

145. En el proyecto de resolución conjunto presentado 
por los representantes de China, Estados Unidos de 
América y Filipinas (E/CN.4/L.440) se proponía que la 
Comisión, teniendo presente que el Relator sobre la 
discriminación en materia de educación había presentado 
a la consideración de la Subcomisión un proyecto de 
informe, y que ésta le había pedido que revisase su 
proyecto a la luz de los debates habidos respecto del 
mismo, felicitaba a la Subcomisión y al Relator Especial 
por la satisfactoria iniciación del estudio sobre la discri
minación en materia de educación. 

146. El representante de Chile propuso (544a. sesión) 
que la Comisión expresara la esperanza de que la Sub
comisión presentará su informe sobre la discriminación 
en materia de educación en el próximo período de sesiones 
de la Comisión. Los autores del proyecto conjunto de 
resolución aceptaron esta sugestión. 

NUEVOS ESTUDIOS EN MATERIA DE DISCRIMINACIÓN 

147. En la resolución C, relativa a nuevos estudios 
sobre la discriminación, la Subcomisión, teniendo en 
cuenta la resolución III aprobada por la Comisión en 
su 1 Io período de sesiones 31, y la resolución 586 C (XX) 
del Consejo Económico y Social, decidió proceder al 
estudio de la discriminación en materia de derechos 
políticos y en materia de religión y prácticas religiosas 
y designar dos relatores especiales a quienes se confiarían 
esos estudios. Decidió además que los relatores espe
ciales, al proceder a ese estudio, deberían atenerse, según 
conviniera, a las instrucciones generales concernientes al 

11 Documentos Oficiales del Consejo Económico of Social, 
20° período de sesiones, Suplements No. 6, párrafo 51. 

estudio de la discriminación en materia de educación. 
La Subcomisión invitó al Secretario General a que en 
1956 prestase asistencia y colaborase en el estudio de la 
discriminación en materia de religión y prácticas religiosas 
y, en 1957, en el estudio de la discriminación en materia 
de derechos políticos, y a que continuase tal asistencia y 
colaboración hasta que se hubiese terminado ambos 
estudios. Posteriormente la Subcomisión designó Relator 
Especial para el estudio de la discriminación en materia 
de derechos y prácticas religiosos al Sr. Arcot Krishnas-
wami (India) y Relator Especial para el estudio de la 
discriminación en materia de derechos políticos al 
Sr. Hernán Santa Cruz (Chile). 

148. En el proyecto de resolución conjunto presentado 
por China, Estados Unidos de América y Filipinas 
(E/CN.4/L.440) se proponía que la Comisión, habiendo 
considerado que la Subcomisión había decidido estudiar 
simultáneamente la discriminación en materia de religión 
y prácticas religiosas y en materia de derechos políticos, 
tomase nota de esa decisión. 

ALCANCE DE LOS ESTUDIOS V CARÁCTER 
DE LAS RECOMENDACIONES 

149. En su sexto período de sesiones, la Subcomisión 
decidió realizar un estudio sobre la discriminación en 
materia de educación que debería ser «de carácter 
general» y debería servir « de base a la Subcomisión 
en la redacción de sus recomendaciones » (E/CN.4/703, 
párrafo 96). En el informe sobre su octavo período de 
sesiones, la Subcomisión se refirió a un problema que 
había encontrado su Relator Especial, el Sr. Ammoun, 
en relación con el carácter global del estudio sobre la 
discriminación en materia de educación (E/CN.4/72I, 
párrafos 52 a 61). Aunque el Sr. Ammoun había pedido 
al Secretario General que enviase una carta a la República 
Popular de China solicitando el envío de toda la documen
tación que pudiera serle de utilidad en la preparación 
de su estudio, el Secretario General no consideró posible 
mandar la comunicación solicitada en vista de las deci
siones aprobadas sobre esa cuestión por los principales 
órganos de las Naciones Unidas. El Secretario General 
indicó que no suscitaría ninguna objeción a que el 
propio Relator Especial pidiese información al Gobierno 
de la República Popular de China y que, si el Relator 
así lo deseaba, la Secretaría colaboraría con él haciendo 
llegar su petición a dicho Gobierno. La Subcomisión 
decidió tomar nota de las manifestaciones del Secretario 
General, dejando al cuidado del Relator Especial el 
proceder en la forma que éste juzgase oportuno. 

150. En el proyecto de resolución conjunto presentado 
por China, Estados Unidos de América y Filipinas 
(E/CN.4/L.440) se proponía que la Comisión, teniendo 
presentes sus propias resoluciones relativas a informes 
anuales y a estudios sobre derechos o grupos de derechos 
específicos (véanse párrafos 23 y 49 suprá), decidiera, en 
conformidad con los principios aprobados en dichas 
resoluciones, que la información y los estudios que se 
refieren a la discriminación deben referirse a los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados, y que las recomendaciones que se for
mulen deben ser de carácter objetivo y general, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas. 



151. Diversos miembros de la Comisión se opusieron 
a la propuesta, por estimar que no era necesario que la 
Comisión decidiera nada sobre la cuestión, ya que la 
decisión de la Subcomisión de hacer estudios de carácter 
general había sido aprobada mucho tiempo antes. En 
opinión de esos miembros la propuesta, en vez de ayudar 
a la Subcomisión a hacer estudios de carácter global, 
limitaría la extensión geográfica de sus estudios. Además, 
del texto de la propuesta no se desprendía que los terri
torios no autónomos y los territorios en fideicomiso 
debían quedar comprendidos en los estudios. Algunos 
miembros hicieron observar que no era posible aplicar 
de un modo automático los conceptos y métodos de la 
Comisión a la labor de la Subcomisión, y que ésta no 
necesitaba, en aquel momento, ninguna directiva de 
orden general; calificaron el proyecto de resolución de 
intento sin justificación de inmiscuirse en los asuntos 
de la Subcomisión y, de modo particular, en la labor 
preparatoria acerca del informe sobre la discriminación 
en materia de educación. 

152. Sin embargo, los autores del proyecto de resolu
ción conjunto explicaron que el objeto de su propuesta 
era resolver un problema de orden práctico con el que 
había tropezado la Subcomisión y que había encontrado 
expresión en su informe : el problema que plantea la 
enorme dificultad de establecer comunicación con ciertas 
regiones del mundo. Se señaló, además, que el problema 
era de carácter político, respecto al cual la propia Comi
sión, y no la Subcomisión ni el Relator Especial, tenía 
que adoptar una decisión. Se afirmó que la aprobación 
de la propuesta resolvería un problema que ha entorpecido 
la labor de la Subcomisión, pues dejaría claramente 
sentado que la información y los estudios deben referirse 
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados. 

MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSE PARA QUE CESE TODA 
FORMA DE ESTIMULAR LA HOSTILIDAD NACIONAL, RACIAL 
O RELIGIOSA 

153. En la resolución D (E/CN.4/721, párrafo 141), 
la Subcomisión expresó su reconocimiento por el tra
bajo realizado por el Secretario General al preparar su 
informe sobre las medidas para que cese la hostilidad 
nacional, racial o religiosa (E/CN.4/Sub.2/172) y al 
reunir cierto material ilustrativo. La Subcomisión señaló 
a la atención de la Comisión de Derechos Humanos los 
documentos anteriormente mencionados y sugirió que se 
mantuviese el siguiente tema en el programa de su 
noveno período de sesiones : « Medidas que han de 
adoptarse para que cese toda forma de estimular la 
hostilidad nacional, racial o religiosa que constituya una 
incitación al odio y la violencia, conjunta o separada
mente. » 

154. No se presentó ninguna propuesta concreta en la 
Comisión con respecto a este asunto, si bien diversos 
miembros comentaron favorablemente la labor realizada 
por la Subcomisión en esa materia y opinaron que podía 
continuarse dicha labor teniéndose debidamente en 
cuenta en todo momento el principio general de la 
libertad de información. Por otra parte, se sugirió que 
la Subcomisión no considerase nuevamente la cuestión. 

DURACIÓN DEL NOVENO PERÍODO DE SESIONES DE LA 
SUBCOMISIÓN 

155. La Subcomisión hizo constar (E/CN.4/721, pá
rrafo 182) que consideraba que su noveno período de 
sesiones debía ser de cuatro semanas de duración, en 
vista de la gran cantidad de trabajo que debería realizar 
en ese período y en el que se inclusiría el examen del 
informe revisado sobre la discriminación en materia de 
educación, el examen del informe sobre la discriminación 
en materia de empleo y ocupación, y el examen de los 
informes que pudieran presentar los relatores especiales 
designados para estudiar la discriminación en materia 
de derechos políticos y de libertad de religión y prácticas 
religiosas respectivamente. 

156. A propuesta del representante de Polonia, la 
Comisión decidió por unanimidad, en su 540a. sesión, 
hacer suya la petición de la Subcomisión y transmitirla 
al Consejo Económico y Social. 

EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CONJUNTO SOBRE 
EL INFORME DE LA SUBCOMISIÓN 

157. El proyecto de resolución presentado en forma 
conjunta por China, Estados Unidos de América y 
Filipinas, tal como quedó oralmente revisado en la 
544a. sesión, fué sometido a votación en esa misma sesión. 
El preámbulo y los párrafos 1 a 4 de la parte dispositiva 
quedaron aprobados por 17 votos contra ninguno y 
1 abstención. El párrafo final de la parte dispositiva 
quedó aprobado por 10 votos contra 5 y 3 abstenciones. 
La totalidad del proyecto de resolución quedó aprobada 
por 11 votos contra 3 y 4 abstenciones. El texto de la 
resolución es el siguiente : 

Resolución IX 

INFORME DE LA SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE 
DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS SOBRE 
SU OCTAVO PERÍODO DE SESIONES 

« La Comisión de Derechos Humanos, 

« Habiendo considerado el informe de la Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías sobre su octavo período de sesiones 
(E/CN.4/721), 

« Teniendo presente que el Relator Especial sobre 
la discriminación en materia de educación ha presen
tado un proyecto de informe a la consideración de la 
Subcomisión y que ésta le ha pedido que revise su 
proyecto a la luz de los debates habidos respecto del 
mismo, 

« Teniendo presente la resolución de la Subcomisión 
relativa al estudio sobre la discriminación en materia 
de empleo y ocupación (E/CN.4/721, párrafo 34), 

«Considerando que la Subcomisión ha decidido 
estudiar simultáneamente la discriminación en materia 
de religión y prácticas religiosas y en materia de 
derechos políticos, 
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« Teniendo presente que las resoluciones de la Comi
sión de Derechos Humanos relativas a informes anuales 
sobre derechos humanos 32 y a estudios sobre derechos 
o grupos de derechos específicos 33 se refieren al estudio 
de la evolución general y de los progresos realizados 
en materia de derechos humanos y de las medidas 
adoptadas para proteger la libertad humana en los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados, 

« 1. Toma nota con satisfacción del informe de la 
Subcomisión de Prevención de Discriminación y Pro
tección a las Minorías sobre su octavo período de 
sesiones; 

« 2. Felicita a la Subcomisión y al Relator Especial 
por la satisfactoria iniciación del estudio sobre la 
discriminación en materia de educación, y expresa la 
esperanza de que la Subcomisión presente su informe 
33 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 

22° período de sesiones, Suplemento No. 3, párrafo 23. 
33 Ibid., párrafo 49. 

sobre este estudio a la Comisión en su próximo período 
de sesiones; 

« 3 .  T o m a  n o t a  de la decisión de la Subcomisión 
de atribuir prioridad, en su noveno período de sesiones, 
a la cuestión de la discriminación en materia de empleo 
y ocupación; 

« 4 .  T o m a  n o t a  de la decisión de la Subcomisión 
de proceder al estudio de la discriminación en materia 
de religión y prácticas religiosas y en materia de 
derechos políticos; 

« 5 .  D e c i d e ,  en conformidad con los principios 
aprobados por la Comisión en relación con los informes 
anuales relativos a derechos humanos y a estudios 
sobre derechos o grupos de derechos específicos, que 
la información y los estudios concernientes a la discri
minación deben referirse a los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializados, 
y que las recomendaciones que se formulen deben ser 
de carácter objetivo y general, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas.» 

CAPITULO V 

COMUNICACIONES 

158. La 545a. sesión se celebró con carácter privado 
para recibir, de acuerdo con el tema 5 del programa de 
la Comisión, una lista confidencial de comunicaciones 
(H. R. Comunications List No. 6 y Add.l) y observa
ciones de los gobiernos (H. R. Communications Nos. 73-
84), presentadas por el Secretario General de conformidad 
con las resoluciones 75 (V), 192 A (VIII), 275 B (X) y 
454 (XIV) del Consejo Económico y Social. Ya se ha 
distribuido una lista no confidencial de comunicaciones 
(E/CN.4/CR.25), relativas a los principios relacionados 
con la promoción del respeto universal y de la obser
vancia de los derechos humanos. La lista no confidencial 
contenía resúmenes de 20 comunicaciones recibidas 
durante el período comprendido entre el 19 de enero 
de 1955 y el 24 de enero de 1956. 

159. La lista confidencial contenía resúmenes de 
3.243 comunicaciones, o referencias a ellas, recibidas 
durante el período comprendido entre el 16 de enero y 
el 31 de diciembre de 1955, entre las cuales figuraban 

16 comunicaciones de organizaciones no gubernamentales 
reconocidas por el Consejo Económico y Social como enti
dades consultivas. Aproximadamente 2.000 de las comu
nicaciones se referían a persecuciones políticas; unas 230 
a discriminaciones y derechos de las minorías; 170 a la 
libre determinación; 170 a sanciones crueles e inusitadas; 
120 al derecho de ser juzgado en juicio imparcial; 95 a 
la libertad de culto, y unas 30 comunicaciones se referían 
a cada una de las materias siguientes : libertad de circula
ción, derechos de familia y derechos sindicales. Otras 
comunicaciones se referían a distintas materias, como, 
por ejemplo, detención y arresto arbitrario, derecho de 
asilo, libertades civiles en general, derecho a la educa
ción, trabajo forzoso, genocidio, esclavitud y derecho de 
propiedad. 

160. La Comisión decidió, por 13 votos contra nin
guno y 4 abstenciones, tomar nota de la distribución de 
las listas de comunicaciones. Acordó asimismo, sin 
oposición, publicar el acta resumida de la reunión. 

CAPITULO VI 

REVISION DEL PROGRAMA Y ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES 

161. En su 544a. reunión, la Comisión discutió el tema 6 
de su programa, a saber : « Revisión del programa y 
establecimiento de prioridades», de acuerdo con la 
resolución 590 A I (XX) del Consejo Económico y 
Social. La discusión versó exclusivamente sobre la 
inclusión en el programa del 13° periodo de sesiones de 
la Comisión de temas relativos a la libertad de informa
ción y a comunicaciones. La Comisión aprobó una 
propuesta sobre la libertad de información, y rechazó 
otra sobre comunicaciones. 

162. La Comisión había aprobado ya en su 1 Io período 
de sesiones un programa de trabajo para los futuros 
períodos de sesiones34. Decidió, sin embargo, en su 
12° período de sesiones, incluir en el programa de su 
13° período de sesiones temas referentes al proyecto de 
Declaración de Derechos del Niño y al derecho de asilo 
(véanse los párrafos 99 a 109 supra), y en el programa del 
próximo período de sesiones figurarán temas resultantes 

84 Ibid., 20° periodo de sesiones, Suplemento No. 6, párrafo 82. 
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de otras varias decisiones adoptadas por la Comisión. 
Se espera asimismo que la Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías presente 
un informe en el que se trate algunas cuestiones impor
tantes, como, por ejemplo, los estudios sobre discrimina
ción en materia de educación y en materia de ocupación 
y empleo, en relación con los cuales habrá de examinarse 
la propuesta de la URSS acerca de un proyecto de 
convención sobre discriminación en materia de educa
ción (véase el párrafo 107 supra). 

A. Libertad de información 

163. La Comisión adoptó, por 13 votos contra ninguno 
y 4 abstenciones, el siguiente proyecto de resolución 
propuesto por la India (E/CN.4/L.441) : 

Resolución X 

LIBERTAD DE INFORMACIÓN 

« La Comisión de Derechos Humanos, 
« Recordando la resolución 59 (I) de la Asamblea 

General en la que, entre otras cosas, se afirma que 
« la libertad de información es un derecho humano 
fundamental y piedra de toque de todas las liber
tades a las cuales están consagradas las Naciones 
Unidas », 

« Recordando el artículo 19 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, 

« Considerando que, desde que expiraron los man
datos de la Subcomisión de Libertad de Información 
y de Prensa y del Relator sobre asuntos relativos a la 
libertad de información, no existe ningún órgano 
técnico especial de las Naciones Unidas que se ocupe 
de este importante aspecto de los derechos humanos, 

« Consciente de que la presentación de propuestas, 
recomendaciones e informes al Consejo Económico y 
Social en relación con la promoción de la libertad de 
información figuran entre las atribuciones de la Comi
sión de Derechos Humanos, tal como quedaron deter
minadas en la resolución 1/5 del primer período de 
sesiones y en la resolución 2/9 del segundo período de 
sesiones del Consejo, 

« Decide incluir en el programa de su 13° período 
de sesiones el siguiente tema : 

« Estudio de los progresos realizados en materia 
de libertad de información y examen de las medidas 
encaminadas a promover efectivamente dicho dere
cho, y formulación de las recomendaciones que sean 
necesarias. » 

164. En el curso de los debates la mayoría de los 
miembros se mostró de acuerdo en que la libertad de 
información es uno de los derechos fundamentales más 
importantes, pero hubo alguna discrepancia sobre la 
conveniencia de incluir el tema en el programa del 
próximo período de sesiones de la Comisión. 

165. Algunos de los miembros opinaron que en vista 
de que la Asamblea General se estaba ocupando de la 
redacción de un proyecto sobre libertad de información 

y que el Consejo Económico y Social estudiaba determina
dos asuntos vinculados con la libertad de información 
(como, por ejemplo, el fomento de los medios de informa
ción en los países insuficientemente desarrollados), la 
Comisión no debía tomar medida alguna que significara 
un obstáculo a dicha labor o que la perjudicara en 
alguna forma. Por lo menos, no debía iniciar el estudio 
del tema hasta que esos organismos hubieran resuelto 
los problemas que tienen sometidos a su consideración. 
Mucho se había trabajado ya en este campo y no debía 
escatimarse esfuerzo alguno por evitar duplicaciones o 
repeticiones. Era probable también que la Comisión 
discutiera el tema juntamente con los informes 
anuales que presentarán los gobiernos, y en los cuales 
deberá aparecer información relativa a la libertad de 
información. Al menos, por el momento, convenía que 
la Comisión no diera un paso precipitado. 

166. Señalaron otros miembros que los párrafos del 
preámbulo de la resolución explicaban las razones por 
las cuales se proponía la inclusión del tema en el pro
grama del 13° período de sesiones. Era natural que la 
Comisión se abstuviera de discutir asuntos que estaban 
siendo estudiados por otros órganos. Lo cierto era, sin 
embargo, que por el momento ningún órgano especial 
se ocupaba de este derecho humano fundamental. El 
mandato de la Comisión no sólo la facultaba para intere
sarse en la libertad de información, sino que le señalaba 
el deber de seguir muy de cerca e! tema, con indepen
dencia de otros órganos y como parte de sus obligaciones 
generales en materia de derechos humanos. 

167. Se dijo también que la parte dispositiva de la 
resolución era demasiado amplia y general, y podía 
dar lugar a discusiones innecesarias en torno a asuntos 
cuya dificultad quedó anteriormente demostrada. No 
obtuvo aprobación la propuesta de dar al tema el título 
de « Cuestión de la Libertad de Información ». Se hizo 
hincapié en que el párrafo de la parte dispositiva no 
prejuzgaba en forma alguna las decisiones que pudiera 
adoptar la Comisión. Su objeto era permitir que la 
Comisión estudiara todo lo que se había hecho en este 
campo y considerara si era preciso hacer aún más. No 
había intención alguna de inmiscuirse en la labor de otros 
órganos ni de invalidar sus decisiones. 

B, Comunicaciones 

168. Por 4 votos contra 2 y 11 abstenciones la Comi
sión rechazó la propuesta de Filipinas (544a. sesión) 
encaminada a incluir en el programa de su 13° período 
de sesiones un tema titulado « Estudios de los procedi
mientos a que debe ajustarse la tramitación de las 
comunicaciones». 

169. En apoyo de esta propuesta, varios miembros 
manifestaron que sería útil que la Comisión revisara 
el procedimiento utilizado para la tramitación de las 
comunicaciones, asunto que había sido periódicamente 
discutido, pero que hasta la fecha no había recibido una 
consideración apropiada y seria. Se sugirió que quizás 
la Comisión desearía estudiar la posibilidad de nombrar 
un comité especial integrado por sus miembros. Este 
comité estudiaría las comunicaciones y, sin pronunciarse 
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sobre el fondo de ellas ni sobre los gobiernos interesados, 
podría presentar algunas conclusiones de carácter obje
tivo, capaces de ayudar a la Comisión en su tarea en 
favor de los derechos humanos. Un procedimiento seme

jante no alteraría el principio rector reconocido por la 
Comisión, y según el cual ésta carece de facultades para 
adoptar medida alguna con respecto a cualquiera de 
las reclamaciones. 

CAPITULO VII 

PROXIMO PERIODO DE SESIONES DE LA COMISION 

170. En la 545a. sesión el representante de Francia propuso que el próximo período de 
sesiones de la Comisión se celebrara en Ginebra. Por 14 votos contra 2 y 1 abstención, la Comisión 
aprobó la siguiente resolución : 

Resolución XI 

LUGAR DONDE SE CELEBRARÁ EL PRÓXIMO PERÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN 

«La Comisión de Derechos Humanos 
« Recomienda al Consejo Económico y Social que decida que la Comisión de Derechos 

Humanos se reúna en 1957 en Ginebra. » 

CAPITULO VIII 

APROBACION DEL INFORME DE LA COMISION AL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
SOBRE SU 12° PERIODO DE SESIONES 

171. En su 546a. sesión, la Comisión consideró el proyecto de informe sobre su 12° período 
de sesiones (C/CN.4/L.437 y Add.l a 7) y lo aprobó por unanimidad. 

ANEXOS 

ANEXO I 

Proyectos de resolución para ser sometidos a la decisión del Consejo Económico y Social3 

A 

INFORMES ANUALES SOBRE DERECHOS HUMANOS • 

El Consejo Económico y Social, 

Habiendo lomado nota de la resolución de ta Comisión de Derechos 
Humanos relativa a informes anuales sobre derechos humanos 

1. Pide que cada Estado Miembro de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados transmita anualmente al Secre
tario General un informe en el que exponga la evolución general 
y los progresos realizados en materia do derechos humanos y las 
medidas adoptadas para proteger la libertad humana en el territorio 

• Las consecuencias financieras de estos proyectos de resolu
ción se publicarán en el documento E/2844/Add. 1. 

6 Véanse la resolución I de la Comisión (párrafo 23), los párra
fos 21 a 46 y el anexo II a este informe. 

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
20° periodo de sesiones, Suplemento No. 3, párrafo 23. 

metropolitano, en los territorios no autónomos y en los territorios 
en fideicomiso, informe que deberá referirse a los derechos 
enumerados en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y al derecho de los pueblos a la libre determinación, y que 
completará los datos remitidos para ser publicados en el Anuario 
de Derechos Humanos, y en el que se hará referencia a las partes 
correspondientes de los informes ya presentados a otros órganos 
de las Naciones Unidas o a un organismo especializado; 

2. Señala a la atención do cada Estado Miembro la conveniencia 
de crear un organismo consultivo, compuesto de personas com
petentes y experimentadas, para asesorar a su gobierno en la 
elaboración del informe; 

3. Invita a los organismos especializados a que, con respecto a 
los derechos que correspondan a su campo de actividad, transmitan 
anualmente al Secretario General un informe por materias en el 
que resuman las informaciones que reciban de sus Estados 
Miembros, y a que cooperen en la plena realización de los propósitos 
de esta resolución y de la resolución de la Comisión do Derechos 
Humanos. 
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B C 

ESTUDIOS SOBRE DERECHOS O GRUPOS DE DERECHOS ESPECÍFICOS ' 

El Consejo Económico y Social, 

Habiendo tomado nota de la resolución de la Comisión de Derechos 
Humanos relativa a estudios sobre derechos o grupos de derechos 
específicos •, 

1. Aprueba que la primera materia de estudio sea el derecho de 
todo individuo a no ser arbitratramente detenido, preso ni 
desterrado; 

2. Invita a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados a que se ocupen de modo particular, 
en los informes anuales que transmitan en virtud de la resolución 
relativa a informes anuales del derecho o grupos de derechos que 
la Comisión de Derechos Humanos haya elegido en ese momento 
para el estudio de conformidad con esta resolución; 

3. Invita a los organismos especializados y a las organizaciones 
no gubernamentales reconocidas por el Consejo Económico y 
Social como entidades consultivas a cooperar en el cumplimiento 
de la presente resolución y de la resolución de la Comisión de 
Derechos Humanos. 

' Véanse la resolución II de la Comisión (párrafo 49), los párra
fos 47 a 83 y el anexo II a este informe. 

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
20° período de sesiones. Suplemento No 3, párrafo 49. 

' Proyecto de resolución A supra. 

CELEBRACIÓN DEL DÉCIMO ANIVERSARIO DE LA DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS • 

El Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de la resolución de la Comisión de Derechos 
Humanos relativa a los planes para la celebración de! décimo 
aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos', 

Invita a la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura y a otros organismos especializados y 
organizaciones no gubernamentales interesados a colaborar en 
esta iniciativa. 

D 

INFORME DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS SOBRE SU 
12° PERÍODO DE SESIONES 

El Consejo Económico y Social 

Toma nota del informe de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre su 12° periodo de sesiones (E/2844) '. 

« Véanse la resolución VI de la Comisión (párrafo 113) y los 
párrafos 114 a 118 de este informe. 

* Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
20° período de sesiones, Suplemento No. 3, párrafo 113. 

1 Ibid., Suplemento No. 3. 

ANEXO II 

Consecuencias financieras de las resoluciones de la Comisión 
(Preparado por la Secretarla) 

INFORMES ANUALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 
y 

ESTUDIOS SOBRE DERECHOS O GRUPOS DE DERECHOS ESPECÍFICOS 

Las consecuencias financieras de las resoluciones aprobadas por la Comisión • relativas a informes anuales 
sobre derechos humanos y a estudios sobre derechos o grupos de derechos humanos se distribuirá al Consejo en 
el documento E/2844/Add.l. 

' Véanse los párrafos 23 y 49, y, en el anexo I, los proyectos de resolución A y B. 

ANEXO III 

Lista de documentos examinados por la Comisión en su 12° período de sesiones 

I. DOCUMENTOS DE DISTRIBUCIÓN GENERAL 

E/CN.4/517 Memorándum del Secretario General 
sobre los informes anuales acerca 
de derechos humanos. 

ü/CN.4/690 y Add. 1-12 

E/CN.4/69I y Add.l 

Observaciones enviadas por los Esta
dos Miembros al Secretario General 
en virtud de la resolución 501 C 
(XVI) del Consejo Económico y 
Social. 

Observaciones de los organismos espe
cializados recibidas por el Secretario 
General conforme a la resolución 

E/CN.4/720 

E/CN.4/721 y Add.l 

501 C (XVI) del Consejo Económico 
y Social. 

Programa provisional del 12° periodo 
de sesiones de la Comisión. 

Informe de la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías • sobre su 
octavo periodo de sesiones presen
tado a la Comisión de Derechos 
Humanos. 

• Siempre que se haga referencia a la «subcomisión» deberá 
entenderse que se trata de la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías. 
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E/CN.4/722 

E/CN.4/723 

E/CN.4/724 

E/CN.4/725 

E/CN.4/726 

E/CN.4/727 

E/CN .4/728 

E/CN.4/729 

E/CN.4/730 

E/CN.4/731 

E/CN.4/CR.25 

E/CN.4/INF.10 

E/CN.4/Ser.514-546 

Informe del Secretario General sobre 
servicios de asesoramiento en mate
ria de derechos humanos. 

Texto del programa del 12° periodo 
de sesiones de la Comisión. 

Texto de la resolución aprobada por 
la Comisión sobre la composición 
de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las 
Minorías. 

Composición de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías. 

Texto de la resolución aprobada por la 
Comisión relativa a informes anuales 
sobre derechos humanos. 

Texto de la resolución aprobada por 
la Comisión relativa a estudios sobre 
derechos o grupos de derechos 
específicos. 

Texto de la resolución aprobada por 
la Comisión relativa a servicios de 
asesoramiento en materia de dere
chos humanos. 

Textos de las resoluciones aprobadas 
por la Comisión relativas al proyecto 
de Declaración de Derechos del 
Niño, al derecho de asilo y a la 
celebración del décimo aniversario 
de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. 

Texto de la resolución aprobada por 
la Comisión acerca de la Conferencia 
de Organizaciones no Gubernamen
tales interesadas en la Supresión de 
los Prejuicios y las Discriminaciones. 

Informe de la Comisión de Derechos 
Humanos sobre su 12° período de 
sesiones. 

Lista no confidencial de comunica
ciones que tratan de los principios 
en que se basa la promoción del 
respeto y de la observancia de los 
derechos humanos en todo el mundo, 
recibidas por las Naciones Unidas 
del 19 de enero de 1955 al 24 de 
enero de 1956. 

Nota del Secretario General sobre los 
preparativos para el 12° período de 
sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos. 

Actas resumidas de las sesiones plena-
rias del 12° poríodo de sesiones de 
la Comisión. 

E/CN.4/L.417 
E/CN.4/L.417/ Rev. 1 
E/CN.4/L.417/Rev.2 

E/CN.4/L.417/Rev.2/ 
Add.l 

E/CN.4/L.418 
E/CN.4/L.418/Rev.2 
E/CN.4/L.418/Rev.3 y 

Corr.l 

E/CN.4/L.418/Add.l 

E/CN.4/L.419 

E/CN.4/L.420 

E/CN.4/L.421 

E/CN.4/L.422 

E/CN.4/L.423 

E/CN.4/L.424 
E/CN.4/L.424/Rev. I 
E/CN.4/L.424/Rev.2 

E/CN.4/L.425 

E/CN.4/L.426 y Corr. l  

2. DOCUMENTOS DE DISTRIBUCIÓN LIMITADA 

E/CN.4/L.415 Declaración hecha por el Presidente de 
la Comisión en la sesión de apertura ' ' 
del 12° periodo de sesiones. 

E/CN.4/L.416 Declaración hecha por el Secretario 
General en la sesión de apertura del 
12° período de sesiones. 

E/CN.4/L.427/Rev. I 

Estados Unidos de América : proyecto 
de resolución relativo a informes 
anuales sobre derechos humanos. 

Consecuencias financieras del proyecto 
de resolución relativo a informes 
anuales sobre derechos humanos. 

Estados Unidos de América : proyecto 
de resolución relativo a estudios 
sobre derechos o grupos de derechos 
específicos. 

Consecuencias financieras del proyecto 
de resolución relativo a estudios 
sobre derechos o grupos de derechos 
específicos. 

Chile, China, Filipinas y Pakistán : 
enmienda conjunta al proyecto de 
resolución relativo a informes 
anuales sobre derechos humanos 
presentado por los Estados Unidos 
de América (E/CN.4/L.417). 

Filipinas : enmienda al proyecto de 
resolución relativo a informes 
anuales sobre derechos humanos 
presentado por los Estados Unidos 
de América (E/CN.4/L.417). 

Chile : enmienda al proyecto de resolu
ción relativo a informes anuales 
sobro derechos humanos presentado 
por los Estados Unidos de América 
(E/CN.4/L.417). 

Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas : enmiendas al proyecto de 
resolución relativo a informes 
anuales sobre derechos humanos 
presentado por los Estados Unidos 
de América (E/CN.4/L.417). 

Líbano : enmienda a la enmienda con
junta de Chile, China, Filipinas y 
Pakistán (E/CN.4/L.4I9) al proyecto 
de resolución relativo a informes 
anuales sobre derechos humanos 
presentado por los Estados Unidos 
de América (E/CN.4/L.417). 

Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas : enmiendas al proyecto de 
resolución revisado relativo a in
formes anuales sobre derechos huma
nos presentado por los Estados 
Unidos de América (E/CN.4/L.417/ 
Rev.l y 2). 

Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas: proyecto de resolución relativo 
a la Declaración de Derechos del 
Niño. 

Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas: proyecto de resolución relativo 
a un proyecto de convención inter
nacional de prevención de discrimi
naciones en materia de educación. 

Líbano : enmiendas al proyecto de 
resolución revisado relativo a in-
informes anuales sobre derechos 
humanos presentado por los Estados 
Unidos de América (E/CN.4/L.417/ 
Rev.2). 
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E/CN.4/L.428 

E/CN.4/L.429 

E/CN.4/L.430 

E/CN.4/L.431 

E/CN.4/L.432 

E/CN.4/L.433 

E/CN.4/L.434 

E/CN.4/L.435 

E/CN.4/L.436 
E/CN.4/L.436/Rev. 1 

E/CN.4/L.437 y Add.1-7 

E/CN.4/L.438 

E/CN.4/L.438/Add.l 

Chile, China, Filipinas, Líbano y 
Pakistán : enmienda conjunta al 
proyecto de resolución relativo a 
informes anuales sobre derechos 
humanos presentado por los Estados 
Unidos de América (E/CN.4/L.417/ 
Rev.2). 

Australia : documento de trabajo con
cerniente al párrafo 5 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución 
revisado relativo a estudios sobre 
derechos o grupos de derechos especí
ficos presentado por los Estados 
Unidos de América (E/CN.4/L.418/ 
Rev.3). 

Chile, China, Filipinas, Líbano y 
Pakistán : enmienda conjunta al 
proyecto de resolución revisado 
relativo a estudios sobre derechos o 
grupos de derechos específicos pre
sentado por los Estados Unidos de 
América (E/CN.4/L.418/Rev.3). 

Chile : enmienda al proyecto de resolu
ción revisado relativo a estudios 
sobre derechos o grupos de derechos 
específicos presentado por los Esta
dos Unidos de América (E/CN.4/ 
L.418/Rev.3). 

Filipinas, Grecia, India y Pakistán : 
enmienda conjunta al proyecto de 
resolución revisado relativo a estu
dios sobre derechos o grupos de 
derechos específicos presentado por 
los Estados Unidos de América 
(E/CN.4/L.418/Rev.3). 

India : enmienda al proyecto de resolu
ción revisado relativo a estudios 
sobre derechos o grupos de derechos 
específicos presentado por los Esta
dos Unidos de América (E/CN.4/ 
L.418/Rev.3). 

Estados Unidos de América, Filipinas, 
México y Pakistán : proyecto de 
resolución relativo a servicios de 
asesoramiento en materia de dere
chos humanos. 

Francia : proyecto de resolución sobre 
el derecho de asilo. 

Estados Unidos de América y México : 
proyecto de resolución relativo a los 
planes para celebrar el décimo 
aniversario do la Declaración Uni
versal do Derechos Humanos. 

Proyecto de informe de la Comisión de 
Derechos Humanos al Consejo Eco
nómico y Social sobre su 12° periodo 
de sesiones. 

Chile : proyecto de resolución sobre la 
composición de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías. 

Consecuencias financieras del proyecto 
de resolución presentado por Chile 
sobre la composición de la Sub
comisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías. 

E/CN.4/L.439 

E/CN.4/L.440 

E/CN.4/L.441 

Francia : proyecto de resolución sobre 
la celebración de una conferencia de 
organizaciones no gubernamentales 
interesadas en la supresión de los 
prejuicios y las discriminaciones. 

China, Estados Unidos de América, 
Filipinas : proyecto de resolución 
relativo al informe sobre el octavo 
período de sesiones de la Sub
comisión de Prevención de Discri
minación y Protección a las Mi
norías. 

India : proyecto de resolución relativo 
a la libertad de información. 

3. DOCUMENTOS PUBLICADOS EN LA SERIE DE LAS ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES 

E/CN.4/NGO 63 Federación Internacional de Funciona
rios Superiores de Policía (registro) : 
proyecto de Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos. 

E/CN.4/NGO 64 Liga Internacional de los Derechos del 
Hombre (categoría B) : libertad de 
información. 

E/CN.4/NGO 65 Congreso Judío Mundial (categoría B): 
observaciones sobre algunos temas 
del programa de la Comisión de 
Derechos Humanos. 

E/CN.4/NGO 66 Unión Mundial pro Judaismo Pro
gresista (categoría B) : estudio sobre 
la discriminación en materia de reli
gión y prácticas religiosas. 

E/CN.4/NGO 67 Confederación Internacional de Orga
nizaciones Sindicales Libres, Federa
ción Mundial de Asociaciones pro 
Naciones Unidas, Federación Mun
dial de Veteranos, Federación Sin
dical Mundial (categoría A), Alianza 
Mundial de las Asociaciones Cristia
nas de Jóvenes, Asamblea Mundial 
de la Juventud, Comisión de las 
Iglesias para los Asuntos Interna
cionales, Comité de Coordinación 
de Organizaciones Judías, Consejo 
Consultivo de Organizaciones Judias, 
Liga Internacional de los Derechos 
del Hombre, Liga Internacional de 
Mujeres pro Paz y Libertad, Organi
zación Mundial Agudas Israel, Socie
dad Internacional de Protección a 
los Lisiados, Unión Internacional de 
Juventudes Socialistas, Unión Mun
dial pro Judaismo Progresista (cate
goría B), Asociación de la Casa 
Internacional, Federación Interna
cional de Periodistas Libres, Fede
ración Mundial de Higiene Mental 
(registro) : observaciones sobre el 
procedimiento de la conferencia de 
organizaciones no gubernamentales 
interesadas en la supresión de los 
prejuicios y las discriminaciones. 

E/CN.4/NGO 68 Liga Internacional de los Derechos 
del Hombre (categoría B) : comuni
caciones relativas a los derechos 
humanos. 
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